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INTRODUCCION 

1) De conformidad con la resolución 32/48 de la i~samblea General, de 8 de diciembre 

de 1977, la Comisión de Derecho Internacional presenta, para su inclusión en el informe 

relativo a las técnicas y procedimientos utilizados en la elaboración de tratados multi

laterales que ha de preparar el Secretario General en cumplimiento de dicha resolución, 

las siGUientes observaciones sobre el examen del procedimiento de elaboración de trata

dos multilaterales. 

2) Las observaciones se presentan en nueve secciones, que son las siguientes; I. La 

Comisión de Derecho Internacional en cuanto órgano de las Naciones Unidas~ II. Objeto 

y funciones de la Comisión de Derecho Internacional~ III. Programa de trabajo de la 

Comioión de Derecho Internacional~ IV. ~ función de la Comisión de Derecho Interna

cional y su contribución al proceso de elaboración de tratados mediante la preparación 

de proyectos de artículos; V.' IIétodo unificpdo y técnicas de trabajo que la Comisión d.e 

Derecho Internacional aplica en general a la preparación de proyectos de artículos; 

VI. Otros métodos y técnicas utilizados por la Comisión de Derecho Internacional; 

VII. Relaciones entre la Asamblea General y la Comisión de Derecho Internacional; 

VIII. Elaboración y celebración de convenciones basadas en los proyectos de artículos 

preparados por la Comisión de Derecho Internacional en virtud de una decisión al efecto 

de la As~1blea General; IX. Conclusiones. 

I. LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL EN CUANTO ORGANO DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

3) Como medio de cumplir la tarea que se le habín confiado en el párrafo l del 

.Artículo 15 de la Cart¡:a, de las Naciones Unidas, la Asamblea General, por recomendaciÓrl 

del Comité encarge,do del desarrollo progresivo del derecho internacional y su codifica

ción, estableció, mediante la :r:·esolución 17 4 (II), ele 21 de noviembre de 1947, la Comisión 

de Derecho Internacional, que había de constituirse y ejercer sus funciones de conformi

dad con las disposiciones del Estatuto que figuraba como anexo a esa resoluci6~. 

?} LJn la publicación titulada "Lo. Comisi6n de Derecho Internacional y su obra" 
(publicación de l2s .Naciones Unidas, Nº. de venta; S.72.I.l7) de la que aparecerá en 
breve una segunda edición revisada, se ofrece tma introducci&1 general a la Comisión 
de Derecho Internacional y su obra. Dicha publicaci6n contiene, en especial, una expo
sición de la organización, programa y métodos de trabajo de la Comisión y breves descrip
cioneo de los diversoD temas de derecho internacional üe que se ha ocupado lu. Comisi6l'l. 
También se describen las medidas adoptadas por la Asruablea General a consecuencia del 
eXilli1CD de los temas por la Comisión, y los resultados logrados por conferencias diplo
máticas o la propia Asamblea al examiné\r proyectos de artículos preparados por la 
Comisión. 

/ ... 
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4) k Comisión de Derecho Internacional es un órgano auxiliar permanente de la 

Asamblea General que funciona periódicamente. Según lo dispuesto en su Est~tuto, 

está compuesta de 25 miembros que son persónas de reconocida competencia en (!.erecho 

internacional, elegidas por un período de cinco de modo tal que en la Comisión, 

en conjunto, estén representadas las grandes civilizaciones y los principnles 

sistemns jurídicos del mundo. Los miembros de le. Comisión desempeñan sus funciones 

a título individual y no en cuanto representantes de los gobiernos. 

5) Los miembros de la Comisión son elegidos por la Asamblea General de una lista de 

candi<latos propuestos por los Est<:dos r:Iiembros c1e lns lJaciones Unidas. Las vacantes 

que ocurren después de la elección son cubiertas por la Comisión teniendo e11 cuenta 

las mismas disposiciones de la Asamblea General concernientes a las calificaciones. 

Los miembros de la Comisión pueden ser reelegidos. 

6) La Comisión se reúne, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de su Estatuto, 

en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Con arreglo a las disposiciones 

actuales, la Comisión celebra ru1ualmente un período de sesiones de 12 semanas de dura

ción, en la primavera y comienzos del verano. En cada período de sesiones, ln Comisión 

elige cinco miembros que constituyen la Mesa del período de sesiones: Presidente, 

Primer y Segundo Vicepresidentes, Presidente del Comité de Redacción y Relator. Estos 

miembros, junto con los ex Presidentes de la Comisión y los Relatores Especiales cons

tituyen la Ilesa .Ampliada de cualquier período de sesiones. Se ha ido desarrollando 

la práctica de que, por recomendación de la Mese. l~npliada, la Comisión cree para un 

período de sesiones determinado un Grupo de Planificación encargado de examinar cues

tiones re la ti vas t. la organización, progr&..,a y métodos de tr:· bajo de la Comiuión e 

informar al respecto a la Nesa ÁJnpliada. La Comisión nombr2, en cada período de 

sesiones un Comité de Redacción (véanse los párrafos L1,5) y l16) infr...§:_). Asimismo, 

pueden establecerse subcomités o grupos de trabajo para la realización de tareas 

concretas que les confíe la Comisión (véase el párrafo 37) ~). 

7) La Comisión aprueba al principio de cada período do sesiones el progTama do éste. 

La Secretarín. prepara el programa provisional teniendo en cuenta las decisiones perti

nentes de la Asamblea General y de la Comisión, así como las disposiciones aplicables 

del Esto.tuto. El orden en que se emlL"lercm los temas en el programa aprobado no deter-

mina necesariamente el orden en ~uo examinados por la Comisión, pues, en t;eneral, 

sobre esto último se toman decisiones especiales. Debe distinguirse el procTama de un 

determinado período de sesiones del programa de trakcjo de la Comisión, que se estable

ce conforme a lo indicado en los p<lrrafos 20) a 2)) ~· No todos los temas del 

prograr:1a de trabajo de la Comisión se incluyen neccGaricunentc en el prot;ram!'l rle un 

deterúrinado período de sesiones. 

/ ... 
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8) k. Comisión, en s:u primer período de sesiones, celebrado en 1949, decidió que 

los ~rtículos mencionados en el artículo 161 (Creación y reglamento de órganos subsidia

rios) del Reglamento de la Asamblea Genera1 se ~plicarían pro''ioionalmente n l0.. Comisión 

y que ést;;¡,, cuando fuese necesario, redactaría su propio reglamento2/. Conoic;uiente

mente, el artículo 125 del Reglamento de·la Asamblea General, que dispone que las deci

sioneo de lt.s comisiones se tomarán por mayorí0.. de loo miembros presentes y votantes, 

se ~plico., ~l procedimiento de la Comisión. Sin embargo, a lo larc;o de los afies, la 

Comisión ha c.doptado en grado creciente decisiones, sobre cuestiones de fondo y de pro

cedimiento, sin votación, de común acuerdo o por consenso. La Comisión celebra sus 

sesiones plenarias en público, salvo que decida otra cosa, en especial cuando se ocupa 

de deterL1inadas cuestiones adnrinistrativas o de or~~niz~ción. Se publican ~ctas resu

midas de las reuniones públicas con carácter provisional p&ra los participantes única

mente, y, una vez que los miembros de la Comisión han tenido la oportunidad de corregir 

esas versiones provisionales, se publican ulteriormente en forma definitiva en el 

volumen I del Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, que es m1a publicación 

de las naciones Unidas. 

9) De conformidad con el artículo 14 del Estatuto de la Comisión, el Secretario 

General deberá, en la medida de lo posible, proporcionar el personal y prestar las 

facilidades que la Comisión necesite para el cumplimiento de sus tareas. Una de las 

funciones principales de la División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos 

de las .Naciones Unidas es la ele suministrar los servicios de secretaría par2.. la 

Comisión. Con objeto de facilitar los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional 

y de sus Relatores ~speciales, la División de Codificación prepara estudios, proyectos 

de D1Vestigación, análisis y compilaciones sobre cuestiones generales relativas al des

arrollo proc;resivo del derecho internacional y ou codificación y sobre temas concretos 

del programa de trab~jo de la Comisión o aspectos de éste. Los estudios editados y 

proyectos de investigación y análisis prepcrados por la División de Codificación para 

la Comisión se publican como documentos de la Comisión en el volumen II del Anuari~ 

la Comisión de Derecho Internacional. La División de Codificación publica tan1bién, 

para facilitar el trabajo de la Comisión, la United Nations Legislative Series, cada 

uno de cuyos volúmenes es una con1pilación de leyes, decretos, disposiciones de tratados 

]} Yearbook of the International Law Cominissi~l949, págs. lO y ll, primera 
sesión, párr. 18. 

/ ... 
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y demás documentos pertinentes relativos a un tmna concreto, así como la serie titulada 

Jieports 9.f International Arbitral Awards, que es una colección anotada de textos de 

laudos arbitraleS47. 

II. OBJETO Y FUNCIONES DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL 

10) El párrafo l del artículo 1 del Estatuto de la Comisión de Derecho Inten1acional 

dispone que 11la Comisión de Derecho Internacionnl tendrá por objeto impulsar el des

arrollo progresivo del derecho internacional y su codificación11
• El párrafo 2 del 

artículo l del Estatuto dispone que la Comisión 11 se ocupará principalmente del derecho 

internacional público, sin que esto le impida abordar el crunpo del derecho internacio

nal privado 11..2/. Por consiguiente, la Asamblea General ha confiado a la Comición 

funciones permanentes generales en su propia esfera de actividad, según se definen 

en su Estatuto, que ocupan a este respécto una posición central en el sistema de las 

Naciones Unidas respecto de la tarea de ayudar a la Asamblea General en la promoción 

del desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación. 

11) También se han confiado a otros órganos subsidiarios creados en las Naciones 

Unidas funciones que éstaban destinadas o que han dado lugar a la promoción del des

arrollo progresivo del derecho internacional y su codificación por las Naciones Unidas. 

Cabe mencionar como ejemplos de órganos establecidos con carácter permanente y que se 

ocupan de cuestiones de derecho internacl.onal o materias relacionadas con éste la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Herc8.ntil Internacional ( CNUDIIT), la 

Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra

terrestre con Fines Pacíficos y la Comisión de Derechos Humanos. También se encomiendan 

frecuentemente a comités ad hoc o especiales creados por la Asamblea General funciones 

que tienen o presentan intereses para la promoción del desarrollo progresivo del derecho 

internacional y su codificación. Cabe destacar n este respecto los trabajos realizados 

!Ji En sus dos primeros períodos de sesiones, ln Comisión de Derecho Internacional, 
en c~rrnplimionto del artículo 24 del Estat~to, examinó los métodos de hacer más fácil
mente 2,sequible la documentación relativa al derecho internacional consuetudinario 
y formuló recomendaciones al respecto a la Asamblea General. Las .publicaciones enco
mer:dadas·a la Divisi6n de Codificación anteriormente mencionadas tienen su oric;en en 
las referidas recomendaciones de la Comisión de Derecho Internacional y las decisiones 
adoptadas por la Asamblea General. 

2/ Sin embargo, durante sus 31 primeros períodos de sesiones la Comisi6n, con 
el apoyo de la Asamblea General, se ha ocupado casi exclusivamente de la esfera del 
derecho internacional público. 

/ ... 
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por el Comité Especial de los principios de derecho internacional referentes a las rela

ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados y el Comité Especial sobre la 

cuestión de la definición de la asTesión. 0tros comités especiales o~' como el 

Comí té Especial sobre el Terrorismo Internacional, el Co:ni té f.Gpecial C.e la Carta de 

lan Haciones Unidas y del fortalecimiento del papel <le la Organización, el Comité 

ad hoc para la elaboración de una convenci6n inte:rn::Lcional contra la tome. de rehenes 

y el Comité Especial :para mejorar la eficacia del prL1cipio de la no utilización ele 

la fuerza en las relac_:¡_ones internacionales, realizan trabajos que pueden también fo

mentar el <lesarrollo del derecho internacional y su codificación. Un aspecto común a 

todos los órganos especiales o permanentes anteriormente mencionados es el de que sus 

contribuciones al desarrollo proeTesivo del derecho internacional y su codificación 

tienen lugar en esferas concretas definidas en sus mandatos. El artículo 18 del 

Estatuto de la Comisión dispone que ésta 11 examinaré: en su ·totalidad el campo del dere

cho internacional, a fin de escoger las materias susceptibles de codificación 11
• Además; 

la Asarablea General ha remitido, a lo largo de los años, a la Comisión, para su examen, 

temas pertenecientes a diversas esferas del derecho inten1acional (véase el párrafo 21) 

infré',). 

12) Las funciones de la Comisión de Derecho Internacional se e11uncian en el capítulo II 

del Estatuto, que figura como apéndice a las presentes_ observacionesfl. El artículo 

inicial de este capítulo, a saber el artículo.l5, establece una distinción "por 

comodidad11 entre ndesarrollo progresivo11
, en el sentido de "la elaboración de proyectos 

de convenciones sobre temas que no hayan sido regulados todavía por el derecho interna-

cionc.l o respecto a los cuales los· Estados 'l:o :--,plicad.o, ,.¡n la :prácticc., normas 

suficientc;:oente desarrolladas" y la 11 codificación", en el sentido de ala más precisa 

formulación -::;r la sistematización de las norr:ms de derecho intern<1cional en materias 

en lnc que ye, existe. o.mp1ia práctica de los Estaclo.s, 2.sí como precedentes y cloctrinas11 • 

Esk.bleci<lu esta distinción, el Estatuto enur:1era por separado los métodos que ha de 

seeuir la Comisión con respecta o.l desarrollo progresivo del derecho internacional y 

los que h2. ele seguir con respecto a la codificación del derecho internacion;:cl. El 

método ;:;:en eral para el desarrollo prog:cesi vo del Llcrecho intern<:',cional se enuncia en 

el artículo 16 c1el Estatuto. En el artículo 17, ~1e dispone tmmétodo concreto respecto 

del desarrollo progresivo del derecho internacionaJ. EJn clctermil1ados casos. :Cl método 

para la codificación del derecho internacional se bosqueja en los artículo:::; 18 a, 23 del 

Estatuto. 

§} Véase la página 1 infra. 

/ ... 
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13) Sin embargo, resultó en la práctica que no se precisaba para las .funciones desempe

ñadas en la Comisión un método de 11 codificación;~ y otro de 11 desarrollo progresivo 11 ~ 

dado que los proyectos de artículos preparado·s sobre temas concretos incluían y combi

naban al propio th.·,po elementos de :l.ex la·, , y ~E?E_e.g_da. ..1 presentar su proyecto 

definí tivo cJ.e artículos sobre el derecho deJ. mar i1 la 1wamblea General en 1)1]6 1 la 

Comici6n hizo las observaciones sic,ruientes a este respecto~ 

14) 

11 25. Cuando se creó la Comisión de De1:echo Internacional, se creyó que la labor 
de la Comisión podría tener dos él.Spectos divergentes~ por una. parte, la 
"codificación. dcü derecho internacional", 0s decir, se.:;rún el artículo 15 del 
estatuto de la Comisión, 11 los cé~sos en que so trfcto. ele formular con má_s precisión 
y de sistematizar l8.s normas de derecho internacional en las esferas en que exist.e 
ya una práctica estatal considerable, de los precedentes y de las opiniones 
doctrinalesn' y por otra! el 11c1esarrollo 11rocrcsi vo del derecho internacional11

, 

es decir 1 
11 los casos ¡:.m que se trata de roétnctar convenciones sobre materias que 

no estó:.n reguladas todavía por. el derecho inten1acional o respecto de l2.o cuales 
el derecho no está aún suficientemente desarrollz~do en la práctica do los 
Dstados11

• 

26. Hientras preparaba la reglamentación del derecho del mar, la Cor.üsión adquirió 
la convicción q.e que, al menos en esta metería, la clistiúción entre estas dos 
activida<.les, prevista en el estatuto, puede di:Lícilmente ser mantenida. No sólo 
las opiniones sobre si una materia ~sté ya "suficientemente desarrollada eri la 
prácticu 11 pueden variar mucho, sino que varias disposiciones aprobadas por la 
Comisión y basadas en u:1 "principia reconocido en derecho internacional" hv.n sido 
elaboradas dL. una manera que las coloca en la catco;oría c1el 11desarrollo progresivo'' 
del derecho. La Comis:Lón intentó D.l prindpio N:>pecificar los artículos que perte
necen a una u otra ca tcgorío, pero ~;uve c¡uG rcmunciar a ello, porque alG,"WlOS 
artículo::; no pertenecen enterm:::mte ?. ningtma ele las dos categorías. 

27. Dn eutas condiciones, para dar efectividad. al proyecto, en su totn.lidad, 
oería necesarir: ncuclir a la v.:.~~ conver :·ions.l. u ]} 

la eo>t:rt::dl;;, re:Lccci6n existente entre 1" C.< 

"codificaci6n11 ;¡r el "clesar:rollo proe;:cesi von cm lor.:; trob2jos de lec Conisión de Derecho 

-Internacional puede encontrarse en lB.G cowücleraciones (Senerales hechas por 

la Comisión al presentar a la Asct.>r,lJlea Gemc:;:;al ¡::u pro~recto definitivo d~~ artículos 

sobre relaciones consulares; 

11 29.· k-. codificación del derec~1o internaciono.l relativo a las relc.cioneo e inmuni-
cbdes consulares plantea problcrr:c:. ef'pccia.l ·:F' Cl'!..W esta. materüt os, en parte, 
objeto del derecl1o in cernacione.l consuetuuinR.~cio y, en p2.rto, de inm.merables 
convenciones internac:ion2.le~: c¡uc, actualmente, son la fuente princip::.ü c1.el derecho 
consular. Si se coCific''~:· úr:icomente el derecho internacional consuetudi-
nn.rio, el proyecto quedo.:cía necesariamenH: incoi:lplcto ;¡ ooría. ele e~Jceoa utilidad 
prácticc... L éllo se debe que la ComiDi6rJ, sndo la propuesta del Rolé!.tor 
Especial, haya aceptaci.o fundar eJ p:coycctc 6.c E",rtículos oue ha redactado no sólo 
en el derecho internacional consu¡;;d;mlina:cio c;ino, b:::nbién, en loa d<:•.tos 0ue pro
porcionan loE acuerdos i:1ternacicnaleG y, sobro to(lo, J.u.D convenciones consula:res. 

1f J'.nu._arío ••• ,, 1 '25~, vol. II, docur:~ento I'")F7 
e·. (_ 1 • 

/ ... 
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)O. Si bien es cierto que l<:cs convenciones internacionales establecen un régimen 
jurídico que sólo es válido para las partes contrQtantes y que se fm1da en la reci
procidad, tampoco se debe olvirlar que este ree;ímen se generalizc:. tanto al· concer
t;:;.r convencic--es análogas en dende vt' ·lven e. fic,rurar di 1osiciones idénticas o 
similares, COulO debido a los efect0s u.e la cl:í'usula de nación más favorecida. 
Dl análisis de estas convenciones hecho por el Relator Especial ha permitido 
determinar las normas que los Estados aplicru1 más corrientemente y <J.Ue, codifica
das, pueden obtener la adhesión de rmchos estaclos. 

31. Si ln.s dos fuentes mencionadas, las convenciones y el derecho consuetudinario, 
110 rrermi ten resol ver todos los pm1tos controvertibles o poco claros, o si dejan 
lagunas, ha;y que remitirse a la práctica de los Estados que· está recogida en los 
reglamentos sobre organización del servicio consular o sobre la condición de los 
cónsules extr¡:mjeros, siempre y cuando esta práctica see. conforme a los princi
pios fundamentales del derecho internacional. 

32. De 1~ que antecede se deduce que el trabajo emprendido por la Comisión en 
esta materia corresponde a la vez a la codificación y al desarrollo procxesivo 
del derecho internacional, en el sentido que da a estas nociones el párrafo 15 
del Estatuto de la Comisión. El proyecto que la Comisión había de elaborar f~e 
definido en el informe del Relator Especial del modo siguiente~ 

"Un proyecto de artículos elaborados con el método indicado comprenderá 
la codificación del derecho consuetudinario general, de las reglas concor
dantes que se encuentran en la mayor parte de las convenciones internacio
nales y, cuando proceda, de las propuestas de que se incluYan en la regla
mentación. ciertas disposiciones adoptadas por los principales sistemas 
jurídicos del mundo."n §) 

15) En relación con su proyecto definitivo de artículos más reciente, la Comisión 

reiteró sus observaciones con respecto a la inclusión dE:! elementos de "codificación" 

y de "de:::arroilo prog:resivo 11 en dicho proyecto de artículos. 

Derecho de lo~ tratados (1966): "La lubor de la Com1sión sobre el derecho ele los 
t;;:atados corresponde a la vez a la codificación y al desarrollo proc;resi vo del 
derecho internacional, en el sentido que da a estas nociones el artículo 15 del 
Dstatuto de la Comisión; y, como en varios proyectos anteriores no se puede 
dotorminar a qué categoría pertenece cada disposición. Sin embargo, en algunos 
de l?s com:~tarios se indica que se trata de nuev~s norm. as ~ue se presentan a la 
consH'\.erac1.on de la Asamblea General y de los gob1.ernos. 11 

')) 

Ilioiones especiales (1967); "Al elaborar el proyecto de artículos, la Comisión 
se consagró a codificar las reglas modernas del derecho internacional en materia 
de misiones especiales, y los artículos formulados por la Comisión contenían a la 
vez elementos de desarrollo progresivo y elementos de codificación del derecho." 10/ 

§} ~uario ••• 1 1261, vol. II, documento A/4843, párrs. 29 a 32. 

21 Anuario ••• 2 1266, vol. II, documento A/6309/Hev.l, .parte II, párr. 35. 
l9} Anuar1.o •••• 1967, vol. II, documento A/6709/Rev.l, 

,. 
23· parr.; 

l .. . 
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Tic resentación de los Estados en sus relaciones con organizaciones 
internacionales 1971 : "La labor de la Comisión sobre la representación de 
Estados en sus relaciones con organizaciones internacionales corresponde a la 
vez a la codificación y al desarrollo progresivo del derecho inten1acional en 
el sentido que da a estas nociones el artículo 15 del Es-~atuto de la Comisión~ 
como en varios proyectos anteriores, no se puede determinar a qué categoría 
pe1·tenece cada disposición. Sin embargo, en alGUJ1os de los comentarios se indica 
<JUe se trata de nuevas normas que se presentan a la consicleración de l<:c i..s3lllblea 
General y de los gobiernos. 11 11/ 

Sucesión de Estados en materia de tratados (1974); La labor de la Comisión sobre 
la sucesión de Estados e .. materia de tratados_ es una labor de codificación y des
arrollo progresivo del derecho internacional en el sentido en que se definen 
estos conceptos en el artículo 15 del Estatuto de la Comisión. Los artículos 
que ha formulado contienen elementos de desarrollo progresivo así como de codifi
cación del derecho y, al igual que en el c<:,so de varios proyectos anteriores, no 
es posible determinar a qué categoría pertenece cada disposición. 11 ]1/ 

Cláusulas de la nación más favorecida (1978): ~<J..:c_ Comisión desea indicar que 
considera que sus trabajos sobre las cláusulas ele la nación más favorecicla cons
tituyen tanto codificación como desarrollo progresivo del derecho internacional 
en el sentido en q~e se definen estos conceptos en el artículo 15 del Estatuto de 
la Comisión. Los artículos que ha formulado contienen elementos de desarrollo 
progresivo así como elementos de codificación del derecho y, como en varios 
proyectos anteriores, no r'Rbe determinar a qué categoría corresponde cada 
disposición." 1.2/ 

16) Como consecuencia de las consideraciones expuestas en los párrafos anteriores, 

la distinción que "por comodidad11 se hace en el Estatuto, entre el método aplicable 

al 11ilesarrollo progresivo" y el método aplicable a l;:c "codificación" no ha sido mante

nida estrictamente en la práctice. de la Comisión. En realidad, se ha ido formando un 

procedimiento unific:ado que se basa en_las d.isposiciones pertinentes del Est~tuto en 

virtud del cual la Comisión idea el método y la forma más adecuados y eficaces para 

definir y enm1ciar las normas de derecho internacional relacionadas con una materia 

concreta: tm proyecto de artículos preparado de manera tal que puedan servir como 

base para la concertación de una convención internacional, en caso que se tomara la 

correspondiente decisión al efecto. Por otra })arte, las analogías que se dan en el 

Estatuto entre los métodos previstos en él para el "desarrollo prot:,Tesivo 11 -;;r la 

"codificaciÓn1
' 'han facilitado la formación de ese procedimiento müficado. Los resul

tados que la Comisión ha logrado hasta la fecha, la autoridad que se reconoce a sus 

nj ~ario ••• 1 1211, vol. II (primera part<::), documento A/8410/H.ev.l, párr. so. 
w iwuario ••• 1 1274, vol. II (primera parte), documento A/9610/Rev.l, párr. 83. 

1 

w Documento A/33/10, párr. 72. 

1 .•. 
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trabajos y E:Ü alto grado de apoyo y amplia acept¿ción que sus proyectos de artículos 

encuentran en la Sexta Comisión de la Asamblea General y en las conferencias üe pleni

potenciarios, son la mejor pruebo. de las ve!ltaja.s del método 1mificado que aplica la 

Comisión. También se debe afíatlir que la Ccmisión h¿""' aplicaéi.o ese método con fle;cibili

dac1, ba.ciemlo dentro del marco e;eneral que ofrece los ajustes que exijan las caracte

rístic:cs concretas del tema ele que se trate u otro.s circm1stancias. Ademá::>, la Comisidn 

ha e:~nr;ÜJ.1ndo constanter.:~ente sus métodos y técn.iccts de trabr"jo, k,l como lo ha solicitado 
Hj lz, l~oamblea General......;: , ter:;icné1.o ec1 cuenta la.J obsc:L"Vaciones y Guc-erencias hechas en 

ese sentido en la Sexta Con1isión o en la propia Cou.1isi6n, con \ristas n acelerar o per-

fecciona.r su procedimiento de modo que le permi ti<. 2.tender más prontamente a l2.c tareas 

que se le confían. 

17) IJOs gobiernos tienen una función importante en todas las fases de la labor de 

codificación y desarrollo progresivo que realiza la Comisión de Derecho Intern2.cional. 

Fz,cilitan información individualmente al comenzar la labor de la Comisión y hacen 

comentarios. sobre los proyectos y, por medio de la Asamblea General, adoptan decisiones 

colectivamente en algunas ocasiones acerca de la iniciación o la prioridad de los tra

bajos y, siempre, acerca éte su resultado. El Estatuto de la Comisión contiene disposi-· 

ciones destinadas a ofrecer a los gobiernos la oportunidad de dar a conocel· sus opi

niones en todas las fases de la labor de la Comisión. Así, en relaci6n con el des

arrollo pro~resivo, el apartado e) del artículo 16 dispone que la Comisión, al iniciar 

sus tro.oajos, distribuirá un cuestionario entre los gobiernos e invitaré.: a éstos a 

proporcionarle los datos e informes que se relacionen con los temas incluidos en el 

pla11 ele tr2.bajo, y 81 apartado g) del artí,;u.lo dispone qm: se publique un documento 

de 12. Coni::üón c1ue contenga sus proyectos, acompaiíados de las explicaciones, la docu

mentilción de apoyo y los informes enviados por lo::; c·obiernon en respuesta al cuestio-

nr>.rio. rln virtud de los apartados h) e i) del r2crtículo se ínvi ta El. los cobiernos 

a que presenten sus observaciones acerca de este documento, y éstas deben ser tenidas 

en cuenta por la Comisión al preparar sus proyectos definitivos. Los o..rtículos 19, 21 

y contienen asimisrrto disposiciones análogas en relación con la codificcción. 

lU) i1.demás, aunque el Estatuto de la Comisión no C:.ice nada al respecto, desde su 

priner pel·íodo de sesiones, la Comisión ha presentado a la Asamblea General Ui1 informe 

soorc 1r~ labor realizada en cada Ul10 de sus períodns de sesiones. k prá'ctica bien 

estc.blecicla deo examinar anualmente los informer> de la Comisión en lr: Se~::ta Comisi6n ha 

Véo.nse, por ejemplo, las resoluciones de la As<1mblea General 31/97, de 15 de 
de 1976, 32/151, de 19 de diciembre el€ , y 33/1~9 de 19 de diciembre 

/ ... 
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facili taclo el desarrollo de la relación que existe entre la Asarnble<:.s General y la 

Comisión. La Se~::ta Comisión ha indicado amplias directrices de política al nsi!;;nar a 

la Comisión algún tema o al dar prioridad a ciertas uaterias, y se ha pronunciado acerca 

de todo. decisión relativa a los proyectos y recoocnclaciones definí ti vos de 18. Comisión. 

Sin embor,::;o, en la supervisión de la política rectora, la Sexta Comisión ha procedido 

con [;Tan moderación. El hecho de que la Comisión sea un órgano subsidiario ele la 

.Asamlüea Ge:;1era.l no ha impedido que en la Sextn Comisión se hayc. aceptado Dlllpliamente 

la opinión de que la Comisión clebería contar con tm erado considerable de é'.utonomía 

para creer sus propias funciones y que no debería estar sometida a directrices 

detalladas de la Asamblea. Por otra parte, en C2(i.a uno de sus períodos de sesiones, 

la Gomieión tiene plenamente en cuenta las recomendaciones que le dirice 12. Asamblea 

Genero.l y las observaciones que se han hecho en la Sexta Co1úsión en relación coD la 

1abor rreneral de la Comisión o de sus proyectos concretos. 

19) L;:t Comisión trabaja independientemente, si bien en contacto estrecho con los 

Estados, por medio de la Sexta Comisión de la .Asamble<. General y el procedimiento de 

observaciones escritas, y puede formular textos que conten::.;an una determin2.ción 

objetiva de las normas jurídicas que rigen la esfera particular de las relaciones ínter-

nacionales de que se trate, y que en cuenta asimismo las distint:o.s tendencias 

que existen actualmente en los principales sistemas jurídicos del mundo, a fin de 

facili tnr el desarrollo progresivo del derecho intcn:nacional de mar1era coherente y de 

conformidad con los intereses, estructuras y necesidades actualeB de toda la comunidad 

internacional. En este sentido se debe señalar (JUC, de conformidad con el é'.rtículo 26 

de s1.1. E:>to.tuto, la -)omisión ha establecido J mantenido una ré ·.ación peraanente de, coope

ración con orennismos jurídicos tales como el Cor:lité Jurídico Interamericano, el Comité 

Consul tiv:J Jurúlico Asiático-Africano, el Comí té 

Comisión Arabe ele Derecho Internacion<:.l. 

de Cooperación Jurídica y la 

III. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL 

20) l1n su primer período de sesiones celebrado en Lle conformidad con las 

cionec pertinentes de su Estatuto y basándose en -...m meE1orando ele la Secret2.rín titulado 

"Estull.io del derecho internacional en relación con lo. L:cbor \~e codificación c~c la 

· . ,. d D h I t . l.,l2f l C . . ' . ,. t . . bl Conus1.on e erec o ·n ernac~ona · , a or:us~on e:G:1u1.no ma er1as para su posl e 

1.5/ Documento A/CH.~/1/Rev.l. 

1 ••• 
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inclusión en una lista de los temas que serían objeto de estudio. Después de considerar 

la cuestión, la Comisión elaboró la siguiente lista provisional de 14 materias selec-
. l , . f. . ó 161 c1onacas para su coGl 1cac1 ~; 

1) ReconociJ.,iento de Ecto_dos y de Gobiernos, 

2) Sucesión de Estados y de Gobiernos, 

3) Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de su propiedad, 

~.) Jurisdicción con respecto a delitos cometidos fuera del territorio nacional. 

5) El régimen de alta mar, 

6) El régimen del mar territorial, 

7) nacionalidad, incluso la condición de apátrida, 

e) Trato a los extranjeros, 

9) Derecho de asilo, 

10) El derecho relativo a los tratados, 

11) Relaciones e inmunidades diplomáticas, 

12) Relaciones e inmunidades consulares, 

13) Responsabilidad del Estado. 

14) Procedimiento arbi tral11./. 

21) 0uedó entendido que la precedente lista de materias era solamente provisional y 

que podrían hacérsele adiciones o eliminaciones después de un estudio ulterior por la 

Qomisión o en cumplimiento de deseos de la Asamblea Generall§/. En su resolución 373 

(IV) de 6 de diciembre de 1949, la Asamblea General aprobó la primera parte del infor.me 

de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada durante su primer 

período de sesione:c que contenía una lista :le materias seleccionadas provisionalmente 

para su codificación por la Comisión. Desde 1949, la Asamblea General ha remitido a 

16/ La opinión de la Comisión fue que, si bien la codificación de todo el derecho 
internacional era el objetivo final era conveniente, por el momento, comenzar los traba
jos de coétificación de algunas de las materias, más bien que estudiar un plan general 
sistemático, que podría dejarse para ser elaborado más tarde (Yearbook of the 
International Lau Commission, 194.2, pág. 280, párr. 14) in fine). 

11/ Ibid., pág. 281, párr. 16. Las once materias que no fueron mencionadas por 
la Comisión de Derecho Internacional eran: personas de derecho inten1acional; fuentes 
de derecho internacional; relaciones del derecho internacional con el derecho interno; 
derechos y deberes fundamentales de los Estados~ jurisdicci6n interna; reconocimiento 
de los actos de Estados extranjeros~ obligaciones que resultan de la jurisdicción te
rritorial; dominio territorial de los Estados; arreglo pacífico de las controversias 
internacionales; extradiciÓn? leyes de la guerra (ibid., págs. 280 y 281, párr. 15)). 

1Q/ En aplicación de lo dispuesto en la resolución 899 (IX) de la Asamblea General, 
del 14 de diciembre de 1954, la Comisión agrupó de m1 modo sistemático todas las normas 
que había aprobado en relación con el "régimen de alta mar11 y el "régimen de las aguas 
territoriales 11 (dos materias que se habían incluido en la lista de 1949) con las que 
había elaborado anteriormente en relación con la plataforma continental, las zonas. 
contiguas y la conservación de los recursos vivos del mar, en un solo proyecto defini
tivo y vnificado titulado "Artículos referentes al derecho del mar 11 (Anuario ••• , 1256, 
vol. II, documento A/3159, párr. 33). 
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la Comisión para su estudio, en algunos casos siguiendo una iniciativa.anterior de la 
Comisión, las siguientes materias o temas: 

Proyecto de declaración de los derechos y deberes de los Estados~ 

Formulación de los principios de Nurenberg; 

Cuestión relativa a una jurisdicción penal internacional? 

Reservas a las convenciones multilaterales; 

Cuestión de la definición de la agresión: 

Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad; 

Relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales: 

Régimen jurídico de las aguas históricas, incluidas las bahías históricas; 

- Hisiones especiales; 

Cuestión de una mayor participación en tratados multilaterales generales 
concertados con el auspicio de la Sociedad de las Naciones; 

La cldusula de la nación más favorecida~ 

Cuestión de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones interna~ 
cionales o entre dos o más organizaciones internacionales? 

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines 
distintos de la navegación; 

Cuestión de la protección y la inviolabilidad de los agentes diplomáticos y 
otras personas con derecho a protección especial de conformidad con el derecho 
internacional; 

..:. Responsabilidad internacional por las consecuencias.perjudiciales de actos no 
prohibidos po,r el derecho internacional~ 

- Estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no acompañada por un 
correo diplomático~ 

Examen del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales. 

En varios casos algunos de los temas enumerados fueron remitidos por la Asamblea 

General a la Comisión de Derecho Internacional y pasaron a ser temas nuevos o sepa

rados de su programa de trabajo, después d.e que la Comisión hubiera considerado la 

materia original incluida enla lista de 1949. Aoí sucedió, por ejemplo, con respecto 

a materias tales como las relaciones entre los Estados y las organizaciones interna

cionales (resolución 1289 (XIII) de la Asamblea Geheral, de 5 de diciembre de 1958), 

el réGimen jurídico de las aguas históricas, incluidas las bahías históricas (resolu

ción 1453 {XIV) de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1959, las misiones espe

ciales (resolución 1687 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1961), 

la cláusula de la nación más favorecida {resolución 2272 (XXII) de laAsamblea General, 

de lQ de diciembre·de 1967), la cuestión de los tratados celebrados entre Estados y 

organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales (reso

lución 2501 {XXIV) de la Asamblea General, de 12 de noviembre de 1969), y la cuestión 

/ ... 



A/35/3l2/Aiid.2 
Espa.flol 
Página 16 

de ln responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de acto's no 

prol1ibidos por el derecho internacional (resolución·3071 (XXVIII) de la Asamblea 

.Genera¡, •le 30 de noviembre de .197:3. En al(;tmos de esos casoB, la Asamblea General 

hizo su r8comendación después de haber considerado una resoluci6n en ese sentido que 

había 13idQ aprobadaanteriormente en una conferencia de codificación de plenipoten

ciarios: régimen jurídico de las aguAs históricas, incluidas las bahías históricas; 

misiones <~speciales; cuestión de la.s tratados concluidos entre Estados y organizaciones 

internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales. En otros éasos, la 

Asamblea General remitió una materia a la Comisión de Derecho Internacional de manera 

totalmente independiente de·trabajos anteriores de la Comisión sobre un tema original 

o de una resolución adoptada por una conferencia de codificación. Así ocurrió, por 

ejempló, en relación conma.terias·tales como: el derecho de los usos de los cursos de 

agua internaéionales para fines distintos de la navegación (resolución 2669 (XXV) de 

la Asamblea General, de8 de' diciembre de 1970); la cuestión de la protección e invio

labilidad de los agentes diplomáticosy otras personas con derecho a protección espe

cial de conformidad con el derecho internacional (resolución 2780 (XXVI) de la Asamblea 

General, Cl.e 3 de diciembre de 1971) y el estatuto del correo diplomático y lá valija 

diplom~tica no acompañada por un correo diplomático (resoluciones de la Asamblea 

General 31/76, de 13 de diciembre de 1976, y 33/139 y 33/140, de 19 de diciembre 

de:.l978) • 

22) k~s materias o temas remitidos por la Asamblea General a la Comisión de Derecho 

Internacional, junto con los que figuran en la lista de 1949, han constituido on todo 

momento el programa total de la ComisióJ:.2/. Sin emboreo, la inclusi6n en el programa 

de trabajo de la Comisión de una materia o un tema determinados no supone necesariamente 

que la Comisión lo examine de forma inmediata. El hecho de que la Comisión examine 

realmente ·una materia o un tema de su programa obedece, en efecto, a nuevas decisiones 

de la Asam'blea General o de la Comisión de Derecho Internacional respecto de la prioridad 

que debe darse al estudio de la materia o el temo de que se trate. Hientras están sier.tdo 

estudiados, las materias o temas seleccionados para un examen prioritario constituyen 

el "programa actual de trabajo" de la Comisión de Derecho Internacional en un período 

detertúnaclo. 

12/ La Comisión consideró una materia que no estaba incluida en la lista de 1949 
ni le hnbía sido remitida por la Asamblea General: 11Iledios pura hacer más fácilmente 
asequible la documentación relativa al derecho internacional consuetudinarion. La 
Comisión estudió esta materia basándose en el artículo 24 de su Estatuto. 

/ ... 
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2)) El proc,Tama de trabajo de la Comisión ha sido e~~aminado de vez en cuando por la 

propia Comisión con miras a actualizarlo, teniendo en cuenta las recomendaciones de la 

Asamblea General y las necesidades actuales de la comunidad internacional, y eliminando 

las materias cuyo estudio ya no es apropiado. En ocasiones, ese examen se ha celebrado 

a petición de la Asamblea General. Por ejemplo, en 1962, la Comisión de Derecho 

Inten1acional examinó su programa futuro de trabajo de conformidad con lo dispuesto 

en la resolución 1686 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1961, que, 

entre otras cosas, contenía una recomendación en ese sentido dirigida a la Comisión. 

La resolución había sido aprobada por la Asamblea General en el contexto del tema 

titul12clo "Labor futura en materia de codificación y desarrollo progresivo del derecho 

internacional" que había sido examinado por la Sexta Comisión en los períodosde 

sesiones decimoquinto y decimosexto de la Asamblea General. En 1973 se realizó en la 

Comisión otro examen general del programa de trabajo de la propia Comisión, basándose 

en un documento titulado nmxamen de conjunto del derecho internacional 11 preparado 

por el Secretaxio General en 197llQ/. En los últimos ru1os, se ha confiado de vez en 

cuando a la J:Iesa Ampliada de la Comisión y e su Grupo de Planificación la tarea de 

hacer recomendaciones relativas al programa corriente de trabajo de la Comisión no 

limitadas a la organización de los trabajos del siguiente período de sesiones de la 

Comisión. Por ejemplo, en 1977, por recomendaciones hechas por la Hesa Ampliada 

y ou Grupo de Planificación, la Comisión de Derecho Internacional llegó a la conclu

sión de ~ue convenía incluir en su programa activo o corriente la materia contenida 

en la lista de 1949 que se titulaba "Inmunidades juriodiccionales de los Estados y'de 

su propiedacl 11
, así como la materia titulada "Responsabilidad internacional por las 

consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional11 que 

había sido incluida en 1974 como un tema independiente del programa de trabajo de la 

Comisión, de conformidad con la resolución 3071 (XXVIII) de la Asamblea General, 

de )0 de noviembre de 1973~. En la misma ocasión la Comisión convino en ~ue en su 

programa de trabajo hay dos temas, :l saber, el "Derecho de asilo 11 y el 11Réeimen 

jurídico de las aguas históricas, incluidas las bahías históricas", que no parece que 

tencan que ser examinados por la Comisión en un futm~o próxim~. En su resolu-

ción 52/151, de 19 de ,diciembre de 1977, la Asamblea General invitó a la Comisión a que 

iniciara su labor sobre los temas de la responsabilidad internacional por las consecuen

cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional y de las inmuni

dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes. 

20/ !n_uario ••• z 1211, vol. II (segunda parte), documento A/CH.4/245. 

21) Anuario ••• 1 1211, vol. II (segunda parte), documento A/32/10, pD:rrs. 108 y no. 
m' ~ Ibid., párr. 109. 
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IV. LA FUNCION DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL Y SU 
CONTRIBUCION AL PROCESO DE ELABORACION DE TRAT.AUOS MEDIANTE 
LA PREPARACION DE PROYECTOS DE ARTICULOS 

24) En vista de la importancia cndn vez mayor que revisten los tratados en cuanto 

fuente de derecho internacional y dada su función fundamental en la historia de las 

relaciones internacionales, importancia y función q11e se reconocen en el preámbulo de 

la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, la celebración de acuerdos 

multilaterales se ha convertido en el principal mecanismo de regulación jurídica de 

las relaciones entre los Estados. El proceso de desarrollo progresivo del derecho 

internacional y su codificación no podían menos de seg~ir esa tendencia general. Así, 

al ejercer las funciones que le atribuye el apartado a) del párrafo 1 del Artículo 13 

de la Carta de las Naciones Unidas, la Asamblea General ha exhortado cada vez más a 

que se celebren tratados multilaterales como medio de promover el desarrollo progresivo 

del derecho internacional y su codificaci6n, y ha recomendado que los artículos prepa

rados por la Comisión de Derecho-Internacional sirvan de base para la celebra.ción.de 

convenciones de codificación. Por consiguiente, la preparaci6n de proyectos de 

artículos por la Comisi6n de Derecho Internacional, tarea primordial inherente a sus 

funciones, se ha convertido en una empresa que conduce con frecuencia a la elaboración 

de trn.tados multilaterales, constituyendo en ln medida e"1 que esto se realiza parte 

inteGrante del proceso contemporáneo de concertación de tratados multilaterales. 

25) Uin embargo, la contribuci6n de la Comisi6n de Derecho Internacional al proceso 

de celebración de tratados multilaterales está determinada no sólo por su objeto (la 

promoción de], desarrollo pro[STesi vo del de:.''Jcho internacional y de su codificaci6n), 

sino también por las tareas específicas confiadas a la Comisi6n por su Estatuto. No 

incumbe a la Comisi6n elaborar tratarlos o convenciones multilaterales, sino más bien 

preparar proyectos que puedan proporcionar una base para la elaboración de esos tra

tarlos o convenciones por los Estados, si la Asamblea General decide formular una reco

mendación en ese sentido. Por otra parte, la contribución de la Comisi6n de Derecho 

Internacional al proceso de celebración de tratados en el sentido indicado, es decir, 

mediante la preparación de proyectos de artículos, se reconoce expresamente en el 

Estatuto de la Comisi6n en relaci6n con el desarrollo proe:resivo del derecho interna

cional así como con su codificación. Así, el artículo 15 del Estatuto dispone que la 

expresión 11desarrollo progresivo del derecho internacional11 es utilizada, por comodidad, 

para desienar 11 la elaboración de proyectos de convenciones sobre temas que no hayan sido 

reaul2dos todavía por el derecho i11ternacional11
• Además, segÚn el artículo 17 de 

! ••. 
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su Estatuto, la Comisión examinará también las propuestas y los proyectos de convencio

nes mul tiparti tas que le transmita el Secretario General y hayan pido p~esentados por 

los lliembros de las Naciones Unia.as, por los órganos principales de las Naciones Unidas, 

distintos de la Asamblea General, por los organismos especializados o por las entidades 

oficiales que hayan sido establecidas por acuerdos intergubernamentales para fomentar 

el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación. En cuanto a la 

codi~icación del derecho internacional, el artículo 23 del Estatuto faculta a la Comi

sión para recomendar a la Asamblea General que recomiende proyectos de la Comisión 

a los Estados, a fin de que concluyan una convención. 

26) Entre las actividades realizadas por la Comisión durante más de 30 aüos de exis

tencia figuran varios proyectos preparados por ella sobre la base de los cuales se han 

concluido importantes convenciones multilaterales, que demuestran el dese.rrollo progre

sivo del derecho internacional y su codificación en los respectivos campos. Esas con

venciones y sus instrumentos conexos son los siguientes: 

Convenciones sobre el Derecho del ~fur y Protocolo de Firma Facultativo (1958) 

Convención sobre el IJar Territorial y la Zona Contigua 

Convención sobre la Alta r~r 

Convención sobre Pesca y Conservación de los necursos Vivos de la Alta; Mar 

Convención sobre la Plataforma Continental 

Protocolo de firma facultativo sobre la jurisdicción obligatoria en la 
solución de controversias 

Convención para reducir los casos de apatrid~ (1961) 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas Y. Protocolo Facultativo (1961) 

Convención de Viena sobre Relaciones Diploináticas 

Protocolo facultativo sobre adquisición de nacionalidad 

Protocolo facultativo sobre la jurisdicción obligatoria para la solución 
de controversias 

Convención de 
Facultativos 

sobre Relaciones Consulares Protocolos de Firma 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 

Protocolo de firma facultativo sobre adquisición de nacionalidad 

Protocolo de firma facultativo sobre jurisdicción obligatoria para la 
solución de controversias 

/ ... 
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ConY?l":.:~iÓ[i sobre las llisiones Especiales y Pr,o.:_tocolo de Firma Facultativo (1969) 

Convención sobre las Lisiones EDpcciales 

f'rotocol, de firma f0.ctü tD,tivo r 'bre lD. solución o'-lig-a.toria do controversias 

Cony_e_poión_ de Viena sobre el de~~..,9.e los_ tratados (1969) 

Collvención sobre la prevC!Jción y el castigg de dc;li tos contra .P§.!'SOnas 
}lltC~DcionaL'1Wnte J?roteg-idas, includ v.e l.os a,e~]ÜO'? diplomáticos_ (i973) 

for~,rlC.i.Ón de Viem> sobre la lkprosentaci6n_ de los Estados eil sus Helaciones 
E2!1-l~? Orzanizaciones Internacionales de C~~~~2_ter Urrlversal (1§75) 

.9_o_!1}':.Sr...S~Éfl de Viena sobre la Sucer2,.ión de Es·cados en Ilaterin de Tr~t~E_ (1978) 

27) k.s cuatro Convenciones sobr0 el Derecho del lhr, de 1950, la Convención para 

reducir los casos de apatriciia, de 1961, la Convención de Viena sobre H.el<1ciones 

Diplom<:lticas, do 1961, la Convención de Viena sobre Tieletciones Consulares, de 1963, 

la Convención de Viena sobre el clerechG de los trato.dos, ele 1969, y la Convención 

de Vicnet so1:::~'e la Sucesión de .Cstaclos ero Iéteria de :i:rc:ttados, de 1973, fueron elabora

das toán.:J ellas a base de los proyectes ele artículos prep<..\radoo por l<1 Conis.i.Ói1 de 

Derecho I:1ternacíonal como resul t[~do del estudio de mo.terie.s comprenuiélc>,c en la lista 

de mntorü:ts Beleccionadas por J_a Cor.üsión para su collificaoión en 194:7 (véase el 

párr. ;~o) ~_;a). Li:cs otras tres convenciones enuneracl<:.w !Ik"s erriba, "" sc\l)er, la 

Convención sobre las Hisiones Especiales, de 1969, b. Convención sobre la prevención 

y el cn.stigo de delitos contra pcrsonc.s internaciomünento lJrotegidas, inclusive los 

acentes diplomáticos, de 1973, y 1:~ Cm1Vonción de Viena sobre la Representnción de 

lns Dstados e:D sus Relaciones con las Org::.·,.izacione::; Internac:iom:les de Carácter 

Universnl, de 1975, se h<m elaborndo r< base de los proyectos de nrtículoo preparados 

por la Comioió;:, C.c Derecho Internacional despué:::: ele hQber estudiado <'.l@.mos ternas 

además ck los contenidos en 1<:~ lic>ta de 19~9. 

28) La Convención sobre };::¡,::.; Iüsiones I:speciales, por ejemplo, dir:1anó de una iniciativa 

de lec Comisión al :1rPsentar su proyecto defir:::Ltivo ele :::rtículos sobre las relaciones 

o irununidndes diplomáticas a la Asambleo. GeJ1eral en 1)'58. Bn la introducción do 

dicho proyecto de D.rtículos, lo. Comisión seleccionó el problema de la "diplomacia 

aclll.<2.S.a c;uc eomp:cendía, entrE: otras cosas, las misiones especiales enviadns a un 

Eft<:cdo c:on una finalidad detcl:'!ünada. E!n 1')60, a;:)robó tres proyectos de a,rtículos 

que consti tuúm un estudio preliminar de 1<:~ mc:teria y que fueron romí tidos en virtud 

de la resolución 1504 (XV) c1.e la Asamblea General) ele 12 él.c diciembre ü:c 1960 o. 

/ ... 



A/35/312/Add.2 
Espaftol 
P&~ina 21 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diploináticas para 

que los eJcaminara, conjuntamente con el proyecto de artículos de la Comisión sobre rela

ciones e inmunidades diplomáticas. Conforme a la recomendación de la Conferencia de 

las naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, la Asamblea General 

pidió a la Comisión que hiciese objeto de un estudio más detenido el tema de las 

misiones especiales "tomando en cuenta la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo

máticas¡¡. De acuerdo con esta petición, la Comisión preparó un. proyecto de artículos 

sobre la materia y lo presentó a la Asamblea General en 1967, recomendando que ésta 

toma.se disposiciones oportunas 11para que se concierte una convención sobre esta 

materia11
• La Asamblea General incluyó un tema titulado 11Proyecto de convención sobre 

las misiones cspeciales 11 en el programa de sus períodos de sesiones celebrados 

en 1968 y 1969 11 con objeto de que la Asamblea General apruebe la Convención11
• En su 

vigésimo cuarto período de sesiones la Asamblea General terminó la elaboración de la 

convención y la aprobó en su resolución 2530 (Y~IV) de 8 de diciembre de 1969. 
29) La Comisión de Derecho Internacional señaló en 1971 a la atención de la Asamblea 

General el tema "Protección e inviolabilidad de los agentes diplomáticos y otras per

sone.s con derecho a protección especial de conforr:lidad con el derecho internncional". 

En su resolución 2780 (XXVI) de 3 de diciembre de 1971, la Asamblea General nidió a la 

Comisión que estudiara lo antes posible ese tema, a la luz de los comentarios de los 

Estados Hiembros, con miras a preparar una serie de proyectos de artículos sobre los 

actos delictivos cometidos contra diplomáticos y otrao personas con derecho a protec

ción especial de conformidad con el derecho internacional, para su presentación a la 

Asamblea General. Conforme a esta petición, la Comisión preparó el proyecto de 

artículos en 1972 y la Asamblea General elaboró sobre eota base y aprobó en su resolu

ción )166 (XA'YIII) de 14 de dj.ciembre ele 1973, 1.:1 Convención sobre la prevención y el 

castiJQ de delitos contra personas internacione.lmente protegidas, inclusive los agentes 

diplomáticos. 

30) El tema de "las relaciones entré los Estados y las organizaciones intergubernamen

tales;1 se incluyó en el programa de trabajo de la Comisión conforme a la petición formu

lada. por la Asamblea General en su resolución 1289 (XIII) de 5 ele diciembre de 1958, 
tras una referencia a la pregunta hecha por la Comizión en su informe presentado por 

entonces a la Asamblea. En su resolución 2780 (J,J~I) ele 3 dP diciembre de 1971, la 

Asamblea General expresó su deseo de que se elaborane y concluyese rápidamente una 

convención internacional sobre la base del proyecto do artículos relativo a la primera 

parte ele la materia aprobada por la Comisión de Derecho Internacional y habiua cuenta 

de los comentarios y observaciones presentados ele conformidad con dicha resolución. 

/ ... 
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En sus resoluciones 2966 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, y 3072 (XXVIII) de 30 de 

noviembre de 19731 la Asamblea General tomó disposiciones para convocar una conferencia 

internacional. La Conferencia se reunió en 1975 y aprobó la Convención de Viena sobre 

la ne~resentación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacio

nales do Carácter Universal. 

31) Las convenciones de codificeción celebracles a l¡ase de los proyectos de artículos 

preparados por la Comisión de Derecho Internacional indujeron a la Asamblea General, 

al celebrarse el vigésimo quinto aniversario de las l~ciones Unidas. a e:mresar en 

la resolución 2634 {XJ:V) de 12 de noviembre de 1970 su profunda gratitud a la Comisión 

de Derecho Internacional "por haber contribuido dest:::.cadamente a las realizaciones de 

la OrGanización durante ese período, especialmente con la preparación de proyectos 

que han servido como base para la aprobación de importantes convenciones de codificaciÓn 11
• 

Además de las convenciones je codificación ya concluidas a base de los proyectos de 

artículos preparados por la Comisión de Derecho Internacional, la Comisión aprobó 

en 1978 el proyecto definitivo de artículos sobre las cláusulas de la nación más favo

recida y lo presentó a la As~1blea General con la recomendación de que ~sta recomendase 

el proyecto a los Estados Iüembros "con miras a concertar una convención sobre esta 

materia 11W. Los temas de la lista de 1949 o que ulteriormente se agreg2.ron al programa 

de trabajo de la Comisión en virtud de medidas adoptadas por la /l.samblen General y la 

Comisión de Derecho Internacional, o algunos aspectos de los mismos, actualmente en 

estudio en la Comisi6n podrían, llegado el momento, traducirse en la aprobación, si 

así lo decidieran la Asruublea General y los Estados, de nuevas convenciones de codifica

ción en un futuro r'"lativamente próximo. E.:.os temas son; la responsabilidad de los 

Estados; la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados; 

la cuesti6n de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales 

o entre dos o más organizaciones internacionales; el estatuto del correo diplomático 

y la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático; el derecho de los usos 

de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegaciónv las inmu

nidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes~ la responsabilidad internacional 

por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional; 

y las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales (secunda parte 

del tema). Se encuentran ya en una fase adelantada de preparación en l;::c Comisión 

series de proyectos de artículos sobre la responsabilidad de los Estados por hechos 

32/ iwuario ••• , 1978, vol. II {segunda parte), documento A/33/10, párr. 73. 
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inten1acionalmente ilícitos, sobre la sucesión de Estados en materia de bienes de 

Estado y deudas de Estado [y archivos de Estado] y sobre los tratados celebrados entre 

Estados y oreanizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales. 

Además, la Asamblea General, en su resolución 33/139 de 19 de diciembre de 1970 ha 

recomendado que la Comisión continúe el estudio relativo al estatuto del correo diplo

mático y de la valija diplomática no acompañada por tm correo diplomático, a la luz de 

los comentarios presentados O que puedru1 presentar los eooieTI10S 11 Con miras a la posible 

elaboración de un instrumento jurídico adecuado 11
• 

32)· También debe recordarse que las contribuciones do la Comisión de Derecho Interna

cional al proceso de elaboración de tratados multilaterales pueden igualmente dimanar 

de la consideración de propuestas y de proyectos de convenciones multilaterales presen

tados a la misma en cumplimiento del artículo 17 del Dstatuto de la Comisión, entre 

otros, por los órg2~os principales de las Naciones Unidas, distintos de la f~amblea 

General. Th1 sus períodos de sesiones segundo y tercero, celebrados respectivamente 

en 1950 y 1951, se notificaron a la Comisión resoluciones aprobadas por el Consejo 

Económico y Social de las Naciones Unidas (resoluciones 30t, D (XI) de 17 de julio 

de 1950 y 319 B III (XI) de 11 de agosto de 1950), en las que el Consejo pedía a la 

Comisión que se ocupara de dos cuestiones: la nacionalidad de la mujer casada y la 

eliminación de la apatridia. La Comisión se ocupó de estas materias en relación con el 

tema general de 11La nacionalidad incluso la condición de apátrida", que ya había sido 

seleccionada por la Comisión en 1949 para la codificación. El Relator Especial en la 

materia de 11La nacionalidad, incluso la condición de apátrida" preparó en 1952 un pro

yecto de convención sobre la nacionalidad de las personas casadas. Sin embargo, la 

Comisión opinó que la cuestión de la nacionalidad de la mujer casada no podría exami

narse sino como parte integrante de la totalidad del tema de la nacionalidad, y dentro 

de este contexto, y por lo tanto no tomó ninguna nueva luedida en relación con el pro

yecto. Posteriormente, la cuestión de la nacionalidad de la mujer casada fue examinada 

por otros ÓrGanos de las Naciones Unidas, en particular la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la I1ujer, trabajos que culminaron en la aprobación de la Conven

ción sobre la JITacionalidad de la rtujor Casada. En 1953, en su quinto período de sesio

nes, la Comisión basándose en los proyectos de convenciones preparados por el Relator 

Especial en la materia, aprobó en primera lectura un proyecto de convención para la 

supresión do la apatridia en el porvenir y un proyecto de convención para reducir los 

casos de apatridia en el porvenir e invitó a los cobie~~os a que presentaran sus obser

vaciones oobre los mismos;, El Consejo Económico y Social aprobó los principios de los 

dos proyectos de convención en su resolución 526 B (XVII) de 26 de abril de 1954. 

1 •.. 
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1.::. Com.isió:-, de Derecho In·cernacional revisó, habida cuenta de los comentarios, recibidos 

de los gobiernos, los proyectos de convención arriba mencionados y presentó en 1954 

sus textos definitivos de los dos proyectos de convcmción a 1'1- Asamblea General. La 

Asamblea General, "'n su resolución 896 , (rx: de ~· d.e . .üiciembre de. 1954 e:h--presó el deseo 

de que se convocara una conferelicia internacional de plenipotenciarios a fin de que 

se concertase una convención ~ara reducir o suprimir la apatridia en el porvenir, tan 

pronto como veinte Estados por lo menos hubiesen notificado al Secretario General que 

estaban dispuestos a participar en tal conferencia. La Conferencia de las H2.ciones 

Unid~s sobre la Supresión o la Reducción de la Apatridia en lo Porvenir se reunió 

en 1959 y 1961, y aprobó la Convención para reducir los casos de apatridia citada en 

el pá~rafo 26 supra. 

33) Por último, es de señalar que la contribución de la Comisión de Derecho Interna

cional al proceso de elaboración de tratados multilaterales no se ha limitado a la pre

paración de los proyectos de artículos que han servido de base para la concertación 

de convenciones de codificación en cuestiones deterrninadas de derecho internacional. 

Al preparcu~ el proyecto de artículos de 1966 sobre el derecho de los tratados, que 

sirvió de base para la conclusión de la Convención de Viena sobre el derecho de los 

tratados de1 1969, la Comisión hizo una contribución a la codificación y al desarrollo 

de las reglas mismas de celebración de tratados. La Convención de Viena sobre el dere

cho de los tratados incorpora, entre otras, varias reglas directamente relacionadas 

con el proceso de concertación de tratados, en particular las de la parte II, que enun

cian las reglas que rigen la celebración y entrada en vigor de los tratado~. Los 

resultados de la lLJOr de la Comisión sobre· otro tema que fig.ü:-aba en la lista de 1949, 

o sea, el.procedimiento arbitral, pueden también considerarse en cierta forran. pertinen

tes para la celebración de tratados tanto multilaterales como bilaterales. La Comisión 

preparó en 1958 una serie de proyectos de artículo titulada "liodelo de ret;las sobre 

procedimiento arbitral" que, conforme a los comentQrios conteniclos en el informe de 

la Comisión sobre la labor realizada en su décimo período de sesiones "sólo oblicarán 

a los Estados si fueren aceptados, y ell9 en la medida en que cada uno de esos artículos 

fuere acept•S'.do por los Estados en los tratados de arbitraje o en las cláusulas de 

compromiso. Habiendo tomado nota de las observaciones de la Comisión y del capítulo 

pertinente •ie ese informe, la Asamblea General en ou resolución ·12·62 (XIII) de 14 de 

noviembre de~ 1958 señaló a la atención de los Estados Niembros los artículos del proyecto 

sobre procedimiento arbitral "a fin de que, cuando lo consideren oportuno y en la medida 

en que lo estimen apropiado, tomen en consideración dichos artículos y los utilicen al 
25 1 

redactar tratados de arbitraje o compromisos".s..21. 

W En la parte II del proyecto de artículos sobro los tratados celebrados entre 
Estados y organizaciones internacionales o entre orc~nízaciones internacionales, actual
men·ta on preparac~on, se enuncian las reglas que ric;e1, la celebración y la entrada en 
vi&~r de los tratados comprendidos en el ámbito del proyecto de artículos. 

15./ Se recordará que en un primer momento la Comisión, en su quinto período de 
sesiones (1953), aprobó ~,proyecto de convención sobro procedimiento arbitral. 
Véase el párrafo 80) infra. 
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V. METODO UNIFICADO Y TECNICAS DE TRABAJO QUE LA COMISION 
DE DERECHO INTERNACIONAL APLICA EN GENERAL A LA 
PREPARACION DE PROYECTOS DE ABTICULOS 

34) Los métodos y técnicas aplicados por la Comisi6n de Derecho Internacional a la 

preparaci6n de proyectos de artículos se basan en las disposiciones enunciadas en su 

Estatuto y en las decisiones relativas a la organizaci6n de sus períodos de sesiones. 

El objeto, las funciones y la composición de la Comisión, así como las fases proce

sales fijadas para la codificación y el desarrollo progTesivo de un determinado 

tema, influyen directamente en esos métodos y técnicas. Como se ha indicado ya, 

sin embargo, la Comisión, debido a la necesidad de incluir elementos de lex lata y 

lex ferenda en las normas que han de formularse, aplica en general un sistema unifi

cado de métodos y técnicas que incorpora los diversos elementos mencionados en los 

artículos 16 a 23 de su Estatuto. 

35) En el examen de un tema determinado cabe distinpuir, con arreglo al método 

unificado que sigue la Comisi6n, tres etapas principales: una primera etapa preli

minar, dedicada principalmente a la organización y planificación de los trabajos, la 

designación de un Relator Especial y la reuni6n de la documentación pertinente; una 

segunda etapa durante la cual la Comisión realiza la primera lectura del proyecto de 

artículos presentado por el Relator Especial~ y una tercer~ y última etapa dedicada a 

una seeunda lectura del proyecto de artículos aprobado provisionalmente, a la luz 

de los comentarios y observaciones hechos por los tobiernos y, en su caso, las orga

.nizaciones intergubernamentales ·competentes. Le, función que desempeña el Relator 

Especial reviste una importancia primordial, especialmente durante la segunda y 

tercera de las etapas mencionadas. La labor realizada por el Comité de Redacci6n 

durante esas etapas es también fundamental. ~simismo se confían diversas tareas a 

la Secretaría, a la que a menudo se pide colaboración sustc:mtiva, especialmente 

durante la etapa preliminar y la ses~nda etapa. 

l. Etapa preliminar del examen de un tema 

a) Flan de traba.io sobre un tema seleccionado para su estudio Y. 
designación de un Relator Especial 

36) La Comisión, una vez que ha d8cidido iniciar el estudio de un tema que ya figura 

en su programa de trabajo, comienza sus debates sobre el momento y la forma de tra

tarlo. Tras esos debates suele nombrarse un Relator Especial para ese tema. Puede 

también debatirse el plan de trabajo de un tema cuando, no obstante haberse realizado 

previamente un estudio sobre él, decide que su codificación debe abordarse ex novo 

o en forma diferente. 
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37) En diversas ocasiones, el nombramiento inicial o la sustitución de un Relator 

Especial han ido precedidos de la asignación del tema a una subcomisión o grupo de 

trabajo ,para que lo examine y establezca un plan de trabajo. Por ejemplo, en 1962, 

la Comisión designó subcomisiones para la sucesión de Estados y gobiernos y la 

responsabilidad de los Estados. En su período de sesiones de 1963, la Comisión 

aprobó las conclusiones y recomendaciones, incluido un plan de trabajo, contenidos 

en el informe de cada subcomisión y, seguidamente, designó Relatores Especiales para 

ambos temas. El nombramiento de un Relator Especial también ha ido precedido de la 

remisión del tema a una subcomisión o un grupo de trabajo en el caso de los siguientes 

temas que son actualmente objeto de examen: tre.tados celebrados entre Estados y orga-· 
.. 't . 1 t d , .·. 't . 11§/ 1 

n~zacLones Ln ernacLona es o en re os o mas organLzacLones 1n ernacLona es ; e 

derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de 

la navegació~; inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes~~ respon

sabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos 

por el derecho internacional~. En todos los casos mencionados en el presente 

párrafo, los miembros de la Comisión que habían actuado de presidentes de las respec

tivas subcomisiones o grupos de trabajo, después de que la Comisión hubiere apro-

bado las conclusiones y recomendaciones que figuraban en los informes de esos órganos, 

fueron designados Relatores Et:::pecials de los correspondientes temas. Se pide con 

frecuencia a los miembros de subcomisiones o grupos de trabs.jo que presenten comunica-· 

ciones, en forma de memorandos o documentos de trabajo, para facilitar la labor de 
jg/ esas subcomisiones o grupos de trabajo • 

?.§/ Anuario . . . 1262, vol • II, documento A/5509, párrs. 51 a 61~ e ibid., 
anexos 1 y 2. 

n.J Anuario 1<;111, vol. II (primera. parte), documento A/8410/Hev.l, , 
114 a 118. parrs. 

~ Auuario ... l2:z:±, vol. II (primera parte), documento A/9610/Rev.l, 
pá.rrs. 146 a 159. 

~ Anuario ... 1918, vol. II (serrunda parte), documento A/3'5/10, párrs. 179 a 190. 

J9j Así, por ejemplo, los miembros de las Subcomisiones sobre responsabilidad de 
los Estados y sobre sucesión de Estados y de cobiernos presentaron memorandos y docu
mentos de trabajo que se publicaron en el Anuario de la Comisión (Anuario ••• 1963, 
vol. II, págs. 277 a 301 y 326 a 347). El Presidente de la Subcomisión sobre la 
cuestión de los tratados celebrados entre Estados y org·anizaciones internacionales o 
entre dos o más organizaciones internacionales envió a los miembros de la Subcomisión 
un cuestionario en el que se pedía su parecer t>obre los métodos de tratar el tema y 
su ámbito, cuestionario que se publicó, junto con les respuestas al mismo, en 1 E¿~ , . _ 
Anuario de la Comisión (Anuario ••• 1971, vol. II (se,;unda parte), documento A¡vN.4250). 
Los mie-mbros de la Subcomisión para el derecho de los usos de los cursos de agua 
internacionales para fihes distintos de la navet;ación presentaron t2Jnbién memorandos 
en los que hacían sugerencias acerca del contenido de un plan de trabajo y de las 
cuestiones de organización y de fondo relacionadas con tal plan (A.nuario ••• 1974, 
vol. II (primera parte), documento A/9610/Jiev.l. capítulo V, anexo, párr. 5). 
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38) La Comisión puede tomar nuevas disposiciones para tratar un tema que ha sido 

ya objeto de un plan de trabajo cuando, previa reflexión, parezca oportuno hacerlo. 

Por ejemplo, en 1963 se designó un Relator Zspecial para los tres aspectos del tema 

de la nsucesión de Estados y de gobiernos" distinguidos por la Comisión a raíz del 

informe de la Subcomisión para la sucesión de Estados y de gobiernos. Sin embargo, 

en 1967, dos de los tres aspectos de este tema se asignaron a sendos Relatores 

Especiales para que el estudio de la materia avanzara con más rapidez. El tercer 

aspecto se dejó provisionalmente de lado y no fue asi¡;;nado. .Esta reordenación del 

plan original facilitó en gran manera la terminación por la Comisión, en l974,·del 

proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de tratados así como 

la conclusión, en el actual período de sesiones, de la primera lectura del proyecto de 

artículos sobre la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado y deudas de 

.Estado. 

39) El Relator Especial es designado por la Comisión de entre sus miembros. Una vez 

nombrado, el Relator Especial debe presentar a la Comisión un informe sustan~ivo 

¡:¡obre el tema que se le ha encomendado. Sin embargo, su exposición inicial puede 

ser, a petición de la Comisión o por propia iniciativa, de carácter general y 

exploratorio, en forma de un documento de trabajo o un informe preliminar. 

40) Es práctica habitual de la Comisión que el Relator Especial recién designado 

para un tema aborde su examen de la manera que estime más oportuna. Sin embargo, 

la Comisión, en el momento de designar el Relator Especial o al presentar éste un 

documento de trat . .1jo o un informe prelimL1ar o ulterior, pU'ode entablar una discusión 

o debate ~eneral encaminado a darle directrices o instrucciones sobre aspectos ta~es 

como l~ forma de tratar el tema, las. partes del mismo. que h9Yan d~ ex~inarse y su 

orden de prelación, especialmente a la luz de las decisiones pertinentes'de la 

Asamblea General o en los casos en que el tema haya sl.do examinado' por otro Relato:c 

Especial o relacionado con cuestiones de que ya se haya ocupado o se ocupe la 

Comisión. Por ejemplo, en su 15º período do sesiones, en 1963, la CDmisi6n, sL bien 

aprobó las recomendaciones contenidas en los informes. de las Suboomisiones sobre 

la responsabilidad de los Estados y sobre la sucesión de Estados.y de gobiernos 

sefialó CJ.U;S las cuestiones enumeradas en el informe de la Subcomisión de responsa

bilidad de los Estados tenían como único fin sGrvir de dstos al Relato~ Especial y 

qu.e éste debería guiarse por los principios establecidos en el .informe .de la 

Subcomisión sobre sucesión de Estados, No obstante; el Helator Especial no .tendría 

que atenerse detalladamente a esos principios21/, :i?or otra pa..rte, un Helator Especial 

~A~nu~a~r~~~·o~·w•w·~l~9~6~2· vol. II, documento A/5509, párrs. 54 y 60. 
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que acabe de ser designado tal vez sienta la necesidad de directrices o instruc

ciones y las solicite a la Comisión o a nua miembros. Así ocurrió, por ejemplo, 

en 1955, cuando el Relator Especial encargado del tema de las relaciones consulares 

envió un cuestionario a los demás miembros de la Comisión para obtener su opinión 

al respecto, a fin de que le sirviera de orientación en la preparación de su primer 

inform~. Otro ejemplo ocurrió en 1961, con motivo de la designación del cuarto 

Relator Especial para el tema del "derecho de los tratados 1
'. El Relator Especial 

recién nombrado pidió orientación a la Comisión. La Comisión, atendiendo esa peti

ción, celebró un debate que puso de manifiesto los principales criterios que podría 

adoptar el Relator Especial para el estudio del temaj2/. 

41) Para la preparación de su informe o informes iniciales, el Relator Especial 

tiene a su disposición los datos y la información suministrados por los gobiernos y, 

en su caso, las organizaciones intergubernamentales, y puede contar con la asis

tencia sustantiva de la Secretaría a que se hace referencia en el párrafo 43). Para 

la preparación de los informes ulteriores, el Relator Especial cuenta además, en 

particular,con: los debates celebrados en la Comisión sobre la base de sus informes 

iniciales y las conclusiones y decisiones ulteriores de la Comisión; loa c:->mentarios 

y observaciones formulados por los representantes de los Estados Miembros en la 

Sexta Comisión de la Asamblea General con ocasión del examen del tema relativo al 

informe que la Comisión presenta anualmente a la f->samblea; los informes de la 

Sexta Comisión a la Asamblea General sobre su·examen de ese tema; y las ~ecomenda-
' ciones pertinentes contenidas en las resoluciones aprobadas por la Asamblea General~. 

El Relator Especial puede también celebrar consultas con especialistas a fin de 

tratar de aclarar cuestiones técnica~. 

:w 
w 

documento 

Anuario ••• 1956, vol. II, documento A/3159_, párr. 36. 

Anuario ••. l 61, vol. r·, sesiones 597~JJ, 620ª y 621~; e i'bid., vol. II 
A 4843, párrs. 38 Y 39• 

J.&! Respecto de los informes sometidos por el Relator Especial a la Comisión 
para la seglindalectura del prdyecto de una determinada serie·de artículos, el 
Relator E:special dispone también de los comentarios y observaciones escritos sobre 
el anteproyecto de artículos recibidos de los gobiernos y, si se les ha pedido, 
de organizaciones internacionales (véase el párrafo 50)). 

J2/ Véase Yearbook ••• 1954, vol. II, documento A/2693, párrs. 60 y 63; y 
Anuario ... 1956, vol. II, documento A/3159, párrs. 15 a 18. 

/ .. -· . 
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42) Después de a(~.optar la decisión de inicie.r los tre,bajos sobre un tema determinado, 

la Comisión suele pedir al Secretario General que transmita una petición a los 

t:;obiernos para que le proporcionen los da·tos y la información pertinentes relativos 

al tema de que se trate~ que pueden consistir en textos de leyes, decretos, resolu

ciones judiciales, tratados, correspondencia diplomática y otra documentaci0n. La 

petición puede también revestir la forma de un cuestionario elaborado por la Comisión. 

Un ejGmplo reciente de este método de obtención de datos e información es el cuestio

nario elaborado por la Comisión en 1974 y transmitido a los GObiernos de los E::.tados 

Hiembros, por conducto del Secretario General, en relación con el estudio del tema 

''El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos 

de la navegación•:l§/. Los cuestionarios pueden también ser preparados por los 

Relatores Especiales en consulta con la Secretaríall/ o por esta última únicamente, 

,:,n ambos casos con el asentimiento de la Comisión. PuedGn solicitarse datos e 

información de las organizaciones intergubernament<.ües cuando, habida cuenta del 

contenido del tema, la Comisión o el rtelator Especial lo estimen conveniente. Dicha 

petición puede también revestir la forma de un cuestionarioj§/. La. Secretaría 

sistematiza los datos y la información así reunidos, que se transmiten al Relator 

Especial y se publican como docu~ento de la Comisión~ destinado a ser incluido en 

el Anu~rio de la Comisión de Derecho Internacional_, o como compilación en un volumen 

de la United Nations Legislative Series. 

e) Estudios y proyectos de investigación de la Secretaría 

43) :Cn la etapa preliminar del examen de un tema, la Secretaría, a petición de la 

Comisión o por su propia iniciativo., puede preparar estudios de fondo y realizar 

J!iJ Anuario ... 19]4, vol. II (primera parto), documento A/9-610/Rev.l, cap. Y; 
y Anuari:o ••• 1975, vol. II, documento A/10010/Rev.l~ várr. 138. 

JJ} For ejemplo, este método se utilizó 1x:.ra reunir datos e información sobre 
los temas 11 derecho de los tratados 1

', "procedimiento arbitral" y "régimen de la alta 
mar¡¡. Véase Yearbook ... 1949, documento i-../925, púrr. 22; y Yearbook ••• 1950, vol. II 
documento A/1316, párra. 160, 165 y 182. 

3!l) ?or ejemplo, se han preparado cuestionarios en los últimos años para 
obtener datos e información de ortanizaciones internacionales sobre los temas 
n.:telaciones entre los Estados y las organizaciones interna9ionales;; y Cuestión de 
los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacio-nales y entre dos o 
más organizaciones internacionales", dado que los Relatores Especiales intéresados 
precisaban esos datos e información para el estudio de _dichos tems. Véase 
Anuario ••• 1971, vol. II (primera parte), documento A/8410/Rev.l, párr. 15; 
Anuario ••• 1976, vol. II (segunda parte) documento A/33/10, párrs, 148 y 150 a 153. 
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proyectos de investigación para facilitar el comienzo de los trabajos de la Comisión 

y del Rel~.tor Esp• ;.ial sobre el tema de q1 " se trate. En ot ·as etapas del examen de 

un tema, la Comisión o el Relator Especial encargado del tema. puede también pedir 

a la Secretaría que prepare estudios y realice proyectos de investigación. 

2. frimeUJ:.,_lecturJL del pr.g~z.to de artículos presentado por el Rela~~SJ2..e..9ial 

a) ~~-~e los informes del R~lator Especial 

44) Los inforr..es que el Hele.tor Especial somete a la considere.ción de la Comis)Ón 

constan normalmente, a dife:cencia de los documeutos de trabajo e informes prelimi

nz.res, del proyecto de una serie de artículos acompaí1ados de comenta:cios. Despu.Ss 

de la pT.esentación del informe por el Relator Especial y de un cambio de impresiones 

al respecto, la Comisión procede a examinarlo artículo por artículo con miras a la 

formulación de un proyecto de artículos. El Relator Especial presenta cada artículo 

antes de que la Comisión lo examine. Los miembros pueden 1)resentar ene1iendas o 

variantes de los teY.tos de los artículos del proyecto presentado por el Relator 

Zspecial o me:norandos por escrito so ore el asunto. .Ll concluir el e;:amen de un deter-· 

mimido artículo del proyecto~ la Comisión lo transmite junto con las sul}erencias y 

propuestas perEnentes al Comité de Redacción. 

45) E:n sus tres primeros períodos de sesiones, la Comisión creó comit;és, con el 

carácte:!: de comi téC~ de reclaccicín, pe.ra ocu-.arse d0 dctemina~os ternas o cuest.:.onc,, 

pero, desde su cuarto período de sesiones, cel,:;brado en 1952, en cada período de 

sesl.ones de le Comisión S e ha recurrido a un Comité de .ded;::..cción per;nanc;nte < ra 
Fre . .üdente del Co~üt€ de Redacción es elegido por la Comisión, Desde 1974, el 

F-.:esidente del Comité de Redacci6n es miembro de lo. Nesa de le Co:nisi6n p.sra al 

período de nesiones c'.e que se trate. Esto supone Ena modifice .. ción de J.a pr.5ctica 

2.nter~or, iniciada en 1955, según la cual el Primer Yicepres~_élcnto de la Comisión 

era también Presidente clel Comité de Redacción. Otros miemb:t'OS del Comí té de 

Redacción son nombrados por la Comisión· en cada pe:r:ío<lo de sesionc.::;, por recomenda

ciSn del Fre:si.dente c!e la Cof!lisi6r:, a fin de ase;_?urar una adecuada reprcnentecién y 

teniendo en cuenta otros fJ.lctore~:; incluida le. competencia lin~ü:L:;tic.;;c, El Peh:.tor 

C.e la Cümisión paj::'a el período de s<?siones de que se trat0 i.;::::.~ticipa. ·~nmbi(n eG los 

trabajos del Comité de Redacción. Los Helatores EspE:cialez que no hayan si(;o c'!esig-· 

nados miembros dd Comité de Redacción participen en los trabajos de éste cuando se 

l"namina.n proyectos de art[culos ::::-elacionados con sus temas. Con arreglo al !I!a:1da:to 
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de la Comisión, el Relator Especial prepara y presenta nuevos textos al Comité de 

Redacción como base para el examen del pr~yecto de artículos de que se trate. El 

Comí té de :tledacción dispone de servicios ele interprctacic)n simultánea, pero no se 

levantan actas de sus deliberaciones. 

46) El Comité de Redacción prepara textos de artículos para su examen por la 

Comisión y ayuda a ésta a coordinar y refundir los artículos del proyecto. Los 

textos presentados por el Comité pueden incorporar soluciones a cuestiones no sólo 

de redacción, sino también de fondo que la Comisión no haya "podido resolver en 

sesión plenaria o que puedan provocar discusiones interminables"J.2/. El Comité de 

Redacción constituye, pues, un marco no sólo para la redacción sino también para la 

ne[:,rociación. La asignación al Comí té de Redacción de la Comisión, cuyas delibera

ciones tienen carácter oficioso, de las funciones mencionadas anteriormente ha resul

tado ser un procedimiento sumamente útil que c.ontribuye en gran manera a acelerar 

los trabajos de la Comisión. El Comité de Redacción constituye un componente indis

pensable de los métodns de trabajo de la Comisión y desempeña una función central 

principal al ayudar a la Comisión en el desempeño de su cometido. 

e) Examen por la Comisión de los textos aprobados por el Comité de Redacción 

47) La Comisión discutE el texto de cada artículo del proyecto aprobado por el 

Comité de Redacción después de haber sido presentado por el Presidente de ese Comité. 

Los textos presentados por el Comité de Redacción pueden ser objeto de enmiendas o 

variantes en su formulación propuestas pr·:t:> los miembros de la Comisión y pueden ser 

devueltos al Comité de Redacci6n ~ara nuevo examen. Los textos de los artículos del 

proyecto recomendados por el Comité de Redacción y aprobados por la Comisión quedan 

incluidos en el capítulo pertinente del informe de la Comisión sobre el período de 

sesiones correspondiente. Dado que esos textos reflejan en general un consenso, rara 

vez surge la necesidad de votar sobre ellos. En general, no se incluyen en el 

informe explicaciones detalladas sobre las diferencias de opinión, aunque puede 

indicarse que, por las razones expuestas en las actas resumidas, un miembro se 

opuso a la aprobación de determinado artículo. 

d) Envío del proyecto provisional de artículos a los gobiernos para que 
éstos formulen observaciones y comentarios 

40) EJ. resultado de la "primera lectura 1
¡ hecha por la Comisión es la aprobación 

provisional de un proyecto de articulado, con comentarios, sobre un tema determinado. 

La Comisión suele decidir, de conformidad con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, 

22/ Anuario ••• 1958, vol. II, documento A/3859, párrs~ 65 a 108. 
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la transmisión, por conducto del .secretario General, de los artículos de ese proyecto 

y sus comentarios a los gobiernos para que éstos formulen comentarios y observacione:s. 

En algunos casos,._ la Comisión transmite eJ. proyecto provisional de artículos a los 

gobiernos a los .efectos indicados después de haber completado la primera lectura 

de la totalidad del proyecto~ En otros casos, especialmente cuando se trata de 

proyectos de con~iderable longitud, la Comisión transmite por partes a los gobiernos 

los artículos del proyecto aprobados provisionalmente, sin esperar a que quede ter

minado el proyecto provisional en s~ conjunto. Los proyectos provisionales de 

artículos son remitidos en ocasiones por la Comisión a determinadas organizaciones 

intergubernamentales para que éstas formulen observaciones y comentarios en cumpli

miento de recomendaciones de la Asamblea General o cuando res~lta aconsejable por la 

n"i.;uraleza del tema. 

49) Duran~e la primera iectura del proyecto prov_sional de ar~ículos, o una vez ter

minada ésta, la Co.misión tal vez estime necesario indicar que el proyecto de 

artículos se ha preparado en la inteligencia de que serviría de base a una convención 

o que lo~! artículos del proyecto están elaborados de tal forma que pueden utilizarse 

como base para celebrar una convención, si así se decide más adele,nte. 

3. Segunda lectura del proyecto de artículos en preparación por la Comisión 

a) Nuevo examen del proyecto ·provisional de artículos y aprobación del 
proyecto definitivo 

50) Teniendo pres·entes las observaciones por escrito comunicadas por los gobiernos y 

las observaciones verbales hechas en la Sexta Comisión, la L-omisión examina nueva

mente el proyecto provisional aprobado, sobre la base de un nuevo informe o informes 

del Relator lilspecial. Esos informes del Relator Especial suelen incluir un resumen 

de las observaciones y comentarios formulados sobre los respectivos artículos del 

proyecto y sus sugerencias respecto de la conveniencia de modificar un determinado 

artículo, dejarlo inalterado o suprimirlo, o tratarlo de al~~n otro modo. Asimismo, 

los informes del Relator Especial incluyen un resumen de las observaciones y 

comentarios recibidos de organizaciones intereubernamentales cuando les han sido 

solicitados al igual que a los Estados. La Comisión sigue el procedimiento de 

examen artículo por artículo conforme a lo descrito en los párrafos 44) a 46), 

incluida, la nemisión de artículo.s, junto con las propuestas y suger:encias pertinentes, 

al Comí té de 'Redacción, el cúal éxamina cada artículo, perfila su texto y lo 

devuelve después al Pleno de la Comisión. Cuando la Comisión examina el informe 

del Comité de Redacción, sigue el procedimiento expuesto en el párr?fo 47). En esta 
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fase del procedimiento, no es infrecuente en la práctica que la Comisión revise, 

coordine y refunda los artículos, secciones y partes de un determinado proyecto, 

especialmente en el caso de rroye.ctos c1e considcr::ü:'l(' lc"ti tu/l :;.probados en períodos 

consecutivos de sesiones.:19/. Normalmente, le. Comisión realiza esta tarea con la 

asistencia del Helator Especial correspondiente y el Comité de Hedaccióno Sin 

embargo, en el caso Ciel primer aspecto del tema ·relaciones entre: los Lstados y 

las organizaciones internacionales", la Comisión recibió asistencüt en esta labor 

de un Grupo de 'l'rabajo creado por la Comisión a kú efecto~ll/. a continuación, la 

Comisión pasa a aprobar el proyecto definitivo de artículos sobre el tema y lo 

incluye en el informe que presenta a la Asamblea General sobre ls. labor realizada 

en el período de sesiones. 

b) Recomendaciones de la Comisión a la Asamblea General con respecto al 
proyecto definitivo de artículos 

51) Al aprobar el proyecto definitivo de artículos, la Comisión de Derecho 

Internacional suele formular, de conformidad con el artículo de su Estatuto, una 

recomendación oficial a la Asamblea General de que se celebren una o varias conven

ciones internacionales basadas en el proyecto. Las fórmulas utilizadas eh esa reco

mendación varían. 

52) De este modo, en algunos casos, la Comisión, basándose en el apartado d) del 

párrafo 1 éiel artículo 23 de su Estatuto, ha recomendauo (!Ue se convoc;ue una confe

rencia internacional de plenipotenciarios para elabor;:;,:;:· una convención o convenciones 

sobre 12.. base del proyecto de -s.rtículos correspon:"lier.tr;. Ahora bien, el texto de 

este ti¡_Jo de recomendación puede diferir 

ejemplos siguientes: 

, 
segtln loo casos 7 como muestran los 

~ En al{:;unos casos, la necesidad dE: procec:er <J. une. revisión general del 
proyecto de una determinada ~;erie de artículos r;r.: present.s. ¡:mt€s de su aprobación 
provisional en primera lectura. Así, por ejemplo 1 durante el actual período de 
sesiones, la Comisión procedió a una revisión c;eneral de todos los artículos del 
proyecto sobre la sucesión de Estados en materia de bienes y deudas de Estado, 
incluidos los artículos aprobados provisionECloente durante la primer8. lectura 
del proyecto. 

!ll/ Anuario ••• 1 1, vol. II (primera parte), clocumento A/0410/Rev.l, 
párr. , -:i vol. II segunda pa.rteL documentar> A/CN.L,/1.174. y Add.l a 6. 
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Derecho del mar (1956): "La Comisión recomienda, por consiguiente, según 
lo preceptue.do en el inciso .2,) del párrafo 1 del artículo 23 de su estatuto, 
que la Asam'Llea General convoque un1;.. conferencia inter~1acional de plenipoten
ciarios encargada de examinar el derecho del mar teniendo presentes no sola
mente los aspectos jurídicos del problema, sino también sus aspectos técnicos, 
biológicos, económicos y políticos, y de consagrar el resultado de sus trabajos 
en una o más convenciones internacionales o en los instrumentos que juzgue 
apropiados~'~ :J1/ 

Relaciones consulares (1961): "En su 624ª seswn, la Comisión, estimando 
que convenía seguir el procedimiento adoptado anteriormente por la Asamblea 
General en lo concerniente al proyecto de la Comisión sobre privile~ios e 
inmunidades diplomáticas, decidió, de conformidad con el apartado iJ del 
párrafo l del artículo 23 de ·su Estatuto, recoq~endar a la Asamblea General 
que convocara una conferencia internacional de plenipotenc~arios encargáda 
de E~xaminar el proyecto de la Comisión sobre relaciones consulares y de 
concertar una o varias convenciones sobre estg materia. 1' !lJ} 

Derecho de los tratados (1966): "En su 892fi sesión, celebrada el 18 de 
julio de 1966, la Comisión decidió, de conformidad con el apartado i) del 
'párrafo l del artículo· 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea General 
que convoque a una conferencia internacional de plenipotenciarios con objeto 
de E~studiar el proyecto de a.rtículos sobre el derecho de loE tre,tados elaborado 
por la Comisión y redactar una convención sobre este tema.' M/ 

Re resentación de los Estados en sus relaciones con or.anizaciones 
internacionales 1 l : 11En su 1146!1- sesión, celebrada el 28 de julio de 1971, 
la Comisión decidió, de conformidad con el apartado (l) clel párrafo 1 del 
artículo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea-General que convocara una 
conferencia internacional de plenipotenciarios para estudiar el proyecto de 
artículos de la Comisión sobre la representación de Estados en sus relaciones 
cop organizc.ciones internacionales " redactar una con .:nción sobre este 
tema.;; !Jj/ 

'sucesión de Estados en materia de tratados (1<)]4): "En su l)Oln sesión, 
celebrada el 26 de julio de 1974, la Comisión decidió 2 de confornüdad con el 
artículo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea General que invite a los 
Estados Miembros a presentar comentarios y observaciones por escrito acerca 
del proyecto definitivo de artículos sobre la sucesión de Estados en materia 
de tratados preparado por la Comisión y que 9onvoque a una conferenc:j..a'inter
nacional de plenipotenciarios para estudia.r el proyecto de artículos y celebrar 
una convención sobre la materia." 1.§/ 

1 m Anuario , •• 1956, vol. II, documento A/315] 2 párr. 28. Esta recomendación 
~ba precedida de una exposición de las razones en que se basaba, reproducida ante
~iormente en el párrafo. 13)~ 
1 

t;l} Anuario ••• 1961, vol. II, documento A/401:3, párr. 27. 

MJ Anuario• •••. 1966, vol. II, documento A/6)09/R.ev .1, p.':i:rr. :56. 

;;;A:.:.n:.:u:;,;a=.:r::.:i::.:o.:..-.::.•.:.•.:.•.....;;;1""2_.7=1, vol. II (primera parte); dccnrner:to A/84~-0/Rev.l, párr. 57. 

:::A:.:.n:.:u::>ar=..;i::.:o.:..-.:..::..;:._.:.l.,¡.CJ..:,7.;;;¡;.4t vol. II (primera ), docurnento A/r;6:LU/llev.l 5 párr. 84. 
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53) ~n otros casos, la Comisión, basándose en el apartado ~) del párrafo 1 del 

artículo 23 del Estatuto, se ha limitado a recomend2.r el proyecto correspondiente a 

los Estados I'liembros con mira¡; i:t la celebrDción d0 un:t corvención~ sin referirse a 

la convocación de una conferencia internacional ni 2 otro procedimiento para 

concertar la Convención: 

Relaciones di lomáticas "En su 46f3f, sesión, la Comisión decidió, 
de conformidad con el inciso ~ del párrafo 1 del artículo 23 de su Estatuto, 
recomendar a la Asamblea General que recor.1endara a los Estados lliembros el 
proyecto de artículos sobre relac:ioncs e inmunidades cliplomáticas con miras 
a concertar une. cc:Nención." !J./. 

Cláusulas de la nación más favorecicla (1978): ;;En la 1522ª sesión, cele
brada el 20 de julio de 1978, la Comisión decidió, de conformidad con el 
artículo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea General que recomendara a 
los Estados Miembros el proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación 
más favorecida con miras a concertar una convención sobre esta materia.¡¡ ~ 

54) La recomendación hecha por la Comisión al presentar el proyecto definitivo de 

artículos sobre las misiones especiales representaba una tercera variante principal. 

En ese caso, la Comisión decidió, "de conformidad con el artículo 23 de su Estatuto, 

recomendar a la Asamblea que tome las disposiciones oportunas para que se concierte 

una convención sobre esta materin11.&.2/. 
55) En ocasiones, ~a Comisión incluye en su recomendación a la Asamblea General una 

observación o comentario concreto, como la que figuraba en bU recomenaacLÓn relativa 

al proyecto de artículos sobre la representación de los Estados en sus relaciones 

con organizaciones internacionales: 

"La Comisión desea señalar que los títulos dados a las partes, las sec
ciones y los artículos de su proyecto los considera útiles para la buena 
comprensión de la estructura del proyecto y para facilitar la referencia. 
Confía, como. ¡o hizo respecto de sus proyectos de artículos sobre relaciones 
consulares, el derecho de los tratados y misiones especiales, que esos títulos 
se mantengan, con las modificaciones pertinentes, en cualquier convención que 
en el futuro se redacte sobre la base de proyectos de artículos de la 
Comisión. 11 5.S2/ 

La Comisión ha hecho también otras clases de observaciones al formular sus recomen

daciones a la Asamblea General respecto de proyectos definitivos de artículos. De 

este modo, por ejemplo, al recomendar la celebración de una convención o convenciones 

Anuario ••• 1958, vol. II, documento A/3859, párr. 50. 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, Suplemento N~.10 (A/33/10). 

Anuario ••• 1961, vól. II, documento A/6709/Rev.l, párr. ~}. 

::::A;:.;no:::u.=ar::..l::...D;;...;•:..:•:..:•;.....;;l;...:9 .... 7-.l, vol. II (primera parte), documento A/8410/Rev.l, párr. 59. 
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sobre el derecho del mar y la convocación de una conferencia internacional a tal 

efecto, la Comisión hizo las observaciones siguientes: 

"La Comisión estima que sus trabajos han preparado suficientemente el 
terreno para esta conferencia. El hecho de que sobre ciertos puntos se hayan 
manifestado divergencias de opinión bastante importantes no ha de hacer que se 
aplace la conferencia. Por varios lados se lamentó la actitud de los gobiernos 
que, después de la Conferencia de Codificación de La Haya de 1930, y en vista 
del desacuerdo que había sobre la anchura del mar territorial,. renunciaron a 
toda tentativa de concertar una convención sobre los puntos en que se había 
logrado un acuerdo. La Comisión espera que no se caerá de nuevo en el mismo 
error. 

Al recomendar que las normas propuestas reciban su consa[,racióu en una 
convención, la Comisión no ha tenido por qué preocuparse de la relación que 
habría entre las reglas propuestas y las ·convencionés existentes entre las partes 
en el momento en que la convención entrase en vit:;or. Hay _que responder a esta 
cuestión con las normas generales del derecho internacion:1.i y ccm las disposiciones 
que .apruebe la nueva conferencia internacional. 

La Comisión quiere hacer también otras dos observaciones que se refieren 
a todo el proyecto: 

1} 

2) 

11 proyecto sólo regula el derecho del mar en tiempo de paz; 

La palabra "milla" designa la milla marina, es decir, la longitud 
de un minuto de latitud (1.852 metros}. '1 51/ 

·56) Por 1.íl timo, debe observarse que, según el contenido de la petición dirigida a 

la Comisión, los proyectos definitivos de artículos preparados por ésta pueden 

presentarse a la Asamblea General en forma de nproyectos de convención;;. De este 

modo, los proyectos de artículos sobre la supresión de la apatridia en el porvenir y 

sobre la reducción de los casos de apatridia en el porvenir fueron presentados por 

la Comisión a la Asamblea General en forma de "proyectos de convención". Esta pre

sentación hizo innecesario que la Comisión formulara recomendación oficial alguna a 

la Asamblea General relativa a la celebración de convenciones internacionales sobre 

la base de los proyectos presentados. 

VI. OTROS METODOS Y TECNICAS UTILIZADOS POR LA COMISION 
DE DERECHO INTEHNACIONAL 

57} La Ásamblea General ha pedido de vez en cuando a la Comisión que presente un 

informe sobre determinados problemas jurídicos o examine determinados textos o que 

prepare un proyecto de una determinada serie de artículos. Se ha planteado en estos 

;;]} Anuario ••• 1956, vol. II, documento A/3159, párrs. 30 a 32. 
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casos la cuestión de si la Comisión, éll res.liza:c estos trs.bajos, debería utili~ar 

los métodos establecidos en su Est?tuto p::.:.rs la 

de desarrollo proc;resivo "J codificaci6n CJ Di 

ecución do sus trabajos normales 

libErta~ par~ a~optar otros m6todos 

cm esos casos. La ComisiÓ:J hr. decidido sist camentt: eme estabD- facultada para 

d t ét d 1 t . 1 51} a op ar m o os a es para areas espr,cla es • 

58) Así pues, la Comisión ha aplicado :los con respecto a las tareas 

que le ha asignado l2. i..samblea G0neral consistentes en emitir un dictamen jurídico, 

elaborar una definición o formulctr eonclusiones u observaciones sobre una determinada 

mate:cia, por ejemplo, en relación con 1a cuestión de l2. jurisdicción penal ínter-

nacional ( 50), la cuestión de la definición de la (lS)Sl). las reservas 

a las convenciones multilaterales (1951), b mayor participación en tratados multi

laterales generales concertados bajo los auspicios de la Sociedad de las Naciones (1963) 

y el examen del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales (1979). Los 

informes de ls. Comisión en los que figuran proyectos de artículos, con los comenta-

rios correspondier"tes, relativos al proyecto de declaración de derechos y deberes 

de los Estados (1949) y la formulación de lo~3 principios de Nuremberg (1950) fueron 

también preparados siguiendo métodos y técnicas especiales. Aunque en caso de 

este último tema se designó un Reiator EspecLilj ni el texto del proyecto de decla

ración de derechos y deberes de los Estado:' ni el texto de la formulae;ión de los princi

pios de Hurember[; se sor:-,etieron al procedimiento de una primera y una secunda lectura. 

Por lo que respecta al proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de 

la humanidad, la Comisión, que en l~ habría des un rtelator Especial para 

este tema, terminó en 1951 -Jn proyecto de cód que presentó a la Asamblea General, 

jJ} La Comisión se planteó esta cuesticín desde su primer período de sesiones, 
celebrado en 1~;49. En aquells. ocasión, como la Asamblea General le había encargado 
por su resolución (II), cíe 21 noviembre de l9i¡ 7, que prepP.rara un proyecto de 
declaración sobre los derecho y lor; éiEcberes de los E.c:taclos basándose en un pro~rectc 
panameño, la Comisión la conclusión de q'..le L:c Lmcióo que le incumbía en 
relación con no estat~1 corr,p:::-c:oü:úa en nincuna de la;;: dos 
funciones es que le confíe. ha su Estatuto, Jinc que constituía una '·tai'E:·'l 
especial' le habLe es la As8mblr:a Gr::neral. , la Comisión presentó 
inmediatamente a la .:;.samblea General su de "Declaración de los derechos y 
deberes de los Estados , de >, ando constc:.nci2. de la conclusión a que había 
llegado en el sentido de que cor:cespondL la .;.samblea Gener<:tl decidir cuáles 
medidD.s ulteriores convendría adoptar en relación cor: el proyecto de Declaración y, 
en , si debía ser tr.:1nsmi tid(' P~ -:.o é)\_)bierr:cnJ de los E,_: tndos LLic_-:r:t-:cc 

- (V 1 ' 1 · -•- 1 .j ~ r ·.• \ p<:.ra que formrcle.s en e bs erv::cc:.om s ~~:~_..!..!_! __ ~:.s..:L• Ce) cum0r: .;o , parr. ) ) J. 
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junto con los comentarios correspondientes, sin recomendar las disposiciones que debían 

tomarse para su aplicación. En su período de sesiones de 1952, la Asamblea eliminó el 

tema de su programa en la inteligencia de que la Comisión de Derecho Internacional 

seguiría estudiándolo, En consecuencia, la Comisión pidió en 1953 al Relator Especial 

encargado de este tema que redactara un nuevo informe, teniendo en cuenta las obser

vaciones de los gobiernos, y en su siguiente período de sesiones, celebrado en 1954, 
revisó el proyecto de código y lo presentó a la Asamblea Generaljj/, absteniéndose una 

vez más de formular recomendaciones sobre la manera como el códi[!o debía llegar a 

surtir efecto~. 
59) Uayor interás tienen para el objeto de las presentes observaciones las desviaciones 

del método unificado básico y las técnicas de trabajo que aplica la Comisión de Derecho 

Internacional en ciertos casos de preparación de proyectos de artículos que han servido 

de base para la elaboración de instrumentos convencionales o CuYO estudio prosigue en 

la inteligencia de que el proyecto que se prepare debe servir para tales efectos si así 

lo decide la Asamblea General en una etapa posterior, Tales desviaciones obedecen 

generalmente a la naturaleza del tema y al mandato establecido por la Asamblea General 

para su estudio, A este respecto cabe mencionar los temas titulados "protección e 

inviolabilidad de los agentes diplomáticos y de otras personas con derecho a protección 

especial de conformidad con el derecho internacional 1' y ,;estatuto del correo diplomá

tico y de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático'' como ejemplos 

de casos en los que la Comisión introdujo modificaciones en el método básico de trabajo 

q~e aplica para la preparación de proyectos de artículos. 

60) Por lo que respecta a esos dos temas, la Comisión, en vez de designar Relatores 

Especiales, creó, en sus períodos de sesiones vigésimo cuarto (1972) y trigésimo (1978), 

sendos grupos de trabajo encareados de examinar los problemas correspondientes y, en el 

caso de la protección e inviolabilidad de los agentes diplomáticos y otras personas 

con derecho a protección especial de conformidad con el derecho internacional, de pre-

parar un proyecto de articulado para somet~rlo a la Comisión. El de Trabajo 

sobre el estatuto del correo diplomático y de la valija, diplomática no acompaí'íada por 

~ Jearbook ••• 1954, vol. II, documento A/269), párrs, ~1 a 50. 

5!J En 1977, la Comisión expresó la opinión de que el proyecto de código podría 
ser objeto de una revisión en el futuro si la Asamble2. General lo deseaba 
(Anuario ••• 1217, vol. II (segunda parte) documento d/52/10, párr. 111). A petición 
do algunos Estados Niembros se incluyó én el pro::_rama del trit;ésimo segundo período 
c;.e sesiones (1977) de la i:..samblea General un tema titulado ''proyecto de código de deli
tos contra la paz y la seguridad de la humaniéiD,d¡¡. Una vez examinado por la Sexta 
Comisión, la Asamblea General aprobó en su trigésimo tercer período de sesiones la 
resolución 33/97, de 16 de diciembre de 1978, en la que invitaba a lon Estados Miembros 
y a las organizaciones internacionales intergubernamentales competentes a presentar sus 
comentarios y observaciones sobre el proyecto de código • La A.,amblea decidió asimismo 
incluir el tema en el programa provisional de su trigésimo quinto perÍ-odo de 
sesiones (1981), 
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un correo diplomático definió en 1978 una serie de cuestiones pertinentes para el 

estudio del tema. Ese Grupo de Trabajo, que ha sido reconstituido en el actual período 

de sesiones~ estudia el tema habida cuenta de las recomendaciones formuladas en las 

resoluciones 33/139 ./ 33/140, de 19 de diciembre de 1978, de la Asamblea General. 

61) El proyecto de artículos presentado en 1972 por el Grupo de Trabajo sobre la cues

tión de la protección y la inviolabilidad de los agentes diplomáticos y otras personas 

con derecho a protección especial de conformidad con el derecho internacional no fue 

sometido al procedimiento de una primera y una seL~nda lectura. En relación con este 

tema, la Comisión dispuso de las observaciones presentadas por escrito por los Estados 

Miembros en respuesta a una petición hecha por la Asamblea Generalo Asimismo, la 

Comisión tuvo ante sí dos textos de un proyecto de convención presentados por Estados 

Hiembros y un documento de trabajo que contenía un proyecto de artículos presentado por 

uno de los miembros de la Comisión. La Secretaría presentó una extensa documentación 

relacionada con esta cuestión. Tras un debate general preliminar, la Comisión remitió 

la cuestión al Grupo de Trabajo. Al concluir la fase inicial de su labor, el Grupo de 

Trabajo sometió a la Comisión un primer informe que contenía un proyecto de articulado. 

Tras examinar este informe, la Comisión devolvió ese proyecto al Grupo de Trabajo para 

que lo revisara a la luz del debate. El Grupo de Trabajo presentó otros dos informes 

que contenían un proyecto revisado de una serie de artículos que fueron aprobados segui

damente con carácter provisional por la Comisión y transmitidos a la Asamblea General y 

a los gobiernos para que formularan observacione~. En su resolución 2926 (XXVII), 
Qe 28 de noviembre de 1972, la Asamblea General decidió examinar en su vigésimo r:ct'":~'o 

período de sesiones (1973) el tema titulado ''proyecto de conver.'iÓn sobre la prevención 

y el castigo de los delitos contra los agentes diplomáticos y otras personas interna

cionalmente protegidas>~, con el propósito de que la Asamblea General elaborara dicha 

cunvención en forma definitiva. La Asamblea General elaboró y aprobó la Convención 

en 1973. 

62) Cabe señalar, por último, que la Comisión ha aplicado siempre con flexibilidad su 

metodo unificado y sus técnicas de trabajo a la preparación de los proyectos de.artículos 

elaborados con a ese método unificado. Así pues, se pueden descubrir en la 

práctica de la Comisión ligeras variantes en la aplicación del método unificado y de 

las técnicas si se compara retrospectivamente el proyecto de una determinada serie de 

E.rtículos con los de otra u otras series de artículos desde el punto de vista de las 

cubiertas por la Comisión para su preparación. En algunos casos, por ejemplo, la 

Comis no aplicó estrictamente el procedimiento de las dos lecturas descrito en el 

capítulo V, La elaboración del proyecto definitivo de artículos sobre el derecho del 

mar constituye un ejemplo inter~sante en este sentido. La Comisión aprobó en 1953 en 

lectura los artículos del proyecto relativos a la plataforma continental, los 

Anuario , •• 1972, vol. lit documento A/8710/Rev.l, párrs. 58 a 64. 
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recursos pesqueros de la alta mar y la zona contigua, preparados en el contexto de sus 

trabajos sobre el. tema. del ~.r.égimen .. de. al:ta.-ma.r-11
•• Sin. em9argo .• la A.~amblea General 

decidió no tratar ningún aspecto del 11 regillien ae alta mar" o del arégimen de aguas 

territoriales<~ hasta que la Comisión hubiera estudiado todos.losproblemas coneXos y; 

presentado a la Asamblea un informe al respecto. En otra resolución, la··resolu-

ción 899 (IX), de 14 de diciembre de 19.54, la Asamblea General pidió a la Comisión que 

dedicara el tiempo necesario al es.tudio de las dos· cuestiones mencionadas y de todos los 

problemas conexos a fin de concluir sus trabajos sobre estas materif!.S y presentar, a la 

Asamblea su informe definitivo para que pudieran ser consideradas conjuntamente. 

En 1956, de conformidad con las menciona~as peticiones de la Asamblea General, la 

Comis;i.ón refundió en un solo proyecto de artículos sobre el derecho del mar todas.las 

normas que había aprobado en relación con la alta !llar, el mar territorial, la plata

forma continental, la zona contigua y la conservación de los recursos vivos del mar, lo 

que impli.có una reestructuración sistemática de. tales normas que, a su vez, llevó a la 

Comisióna introducir otros cambios en el texto de algunos artículos del proyecto que 

ya se habían aprobado en segunda lectura.2.2/. 

63) En otras ocasiones la Comisión se apartó ligeramente de su método unificado y de 

sus técnicas de.trabajo con óbjeto de acelerar su labor sob;reun tema determinado. As! 

sucedió, por ejemplo, en el caso de la preparación del proyecto de artículos sobre rela

ciones consulares, ·tanto en la primera como en la segunda lectura del proyecto. Por lo 

que respecta a la primera lectura, la Comisión decidió en 1959 que, a causa de la seme

janza entre el tema de las relaciones consulares y el de las relaciones e inmunidades 

diplomáticas, del que se había ocupado en dos períodos de sesiones anteriores, los 

miembros gue quisieran proponer enmiendas al texto presentado por el Relator Especial 

debían. hacer lo necesario para presentar el texto escrito de sus principales enmiendas 

en un plazo de una semana o, a lo sumo, de diez días contado a partir de la apertura 

del siguiente período de sesiones (1960).21/. Por le· que respecta a la segunda lectura 

del mencionado proyecto, la Comisión redujo el plazo que suele concederse a los 

gobiernos para presentar comentarios y observaciones. Como consecuencia de ello, la 

se~unda lectura del pr~yecto provisional de artículos de 1960 sobre las relaciones 

consulares se efectuó en el sigui~nte período·de sesiones de 1961, cuando la Comisión 

aprobó y presentó a la Asamblea General su proyecto definitivo de artículos sobre 

esta materiaj§/. 

;¿§} Anuario 12'56, vol. II, documento A/3159, 
, 

22. • • • parr • 

511 Anuario • • • 1260, vol • II, documento A/4425, párr. 15. 

::tJ Anuario 1961, vol. II, documento A/4843, 
, 

19. ! • ~ parr. 
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VII. RELACIONES ENTRE LA ASAMBLEA GENERAL Y LA COMISION 
DE DERECHO INTERNACIONAL 

l. Informe anual presentado por la Comisión de Derecho Internacional a la 
Asamblea General 

64) Como se ha señalado ya en las presentes observaciones22/, la Comisión de Derecho 

Internacional, desde su ~rimer período de sesiones (1949), ha presentado a la 

Asamblea General un informe sobre la labor realizada en cada pGrÍodo de sesiones. 

El informe es el instrumento de que se vale la Comisión para informar periódica

mente a la Asamblea General acerca de la marcha de sus trabajos sobre los diversos 

temas que figuran en su programa, así como de los logros obtenidos en la elabora

ción de proyectos de artículos sobre esos temas. El informe constituye también un 

medio de dar a los proyectos de la Comisión sobre los diversos temas la publicidad 

prevista en el Estatuto de la Comisión. 

65) El informe es aprobado por la Comisión de Derecho Internacional al término 

del período de sesiones de que se trate, s9bre la base de un proyecto de informe 

preparado por el Relator de la Comisión con ayuda de los Relatores Especiales inte

resados y de la Secretaría. Antes de su aprobación, la Comisión examina el proyecto 

de informe párrafo por párrafo. 

66) Además de los capítulos que tratan de la organización del período de sesiones 

y de otras decisiones y conclusiones de la Comisión, el informe dedica capítulos 

separados a los temas que han sido examinados sustantivamente en el período de 

sesiones de que so trate. Cada uno de los capítulos dedicados a los temas que 

han sido examinados sustantitavmente en el período de sesiones contiene informa

ción sobr'e la marcha de los trabajos y los trabajos futuros de la Comisión acerca 

del tema correspondiente, así como, en su caso, los textos de los proyectos de 

artículos preparados por la Comisión sobre el tema, junto con los comentarios al 

respecto, y, siempre que sea conveniente o necesario, recomendaciones de procedi

miento que requieren una decisión de la Asamblea General. Los comentarios y obser

vaciones de los gobiernos y, en su caso, de las organizaciones intergubernamentales, 

acerca de un determinado proyecto provisional de artículos aprobado por la Comisión 

se incluyen como anexo al informe de la Comisión en que se presente a la Asamblea 

General el proyecto de artículos en su forma definitiva. 

22/ Véase el párrafo lB). 
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2. Examen §e los informes de la Comisión de Derecho Internacional por 
la Asamblea General 

67) La Asamblea General, en cuanto órgano del que depende '_a Comisión de Derecho 

Internaoional, ejerce sus funciones con respecto a la Comisión principalmente 

.mediante el examen del informe que ésta le presenta anualmente.§2/. En cada períoao 

ordinario de sesiones la Asamblea General in,cluye en su programa un tema titulado 

"Informe de la. Comisión de Derecho Internacional", que se asigna a la Sexta 

Comisió'n, donde se celebra el debate sustantivo sobre el informe de la Comisión. 

En las actas resumidas de la Sexta Comisión figuran los comentarios y observaciones 

hechos verbalmente por los representantes de los Estados Miembros en la Sexta 

Comisión acerca de los diversos capítulos del informe de la Comisi6n de Derecho 

Internacional, así como de los proyectos de artículos en ellos contenidos. En el 

informe sobre el tema que la Sexta Comisión somete a la Asamblea General suele 

incluirse un resumen analítico de esos comentarios y observaciones. El informe 

de la Sexta Comisión contiene asimismo el proyecto o los proyectos de· resolución 

sobre la labor y las actividades de la Comisión de Derecho Internacional que se 

hayan aprobado a raíz del examen del tema titulado "Informe de la Comisión de 

Dérecho Internacional". Una vez aprobados en sesión plenaria, esos proyectos de 

resolución se convierten en resoluciones de la Asamblea General. 

68) Las resoluciones que aprueba la Asamblea General después de que la Sexta 

Comisión haya examinado el tema. titulado "Informe de la Comisión de Derecho Inter

nacional" contienen diversas recomendaciones y decisiones dirigidas a la Comis.l,Ón 

de Derecho Internacional. Algunas de esas recomendaciones versan sobre la manera 

como la Comisión desempeña su labor en general, mientras que otras se refieren al 

modo -corno ésta examina temas concretos. Tales recomendaciones y decisiones pueden 

ser oe carácter pTocesal o sustantivo. Además, pueden disponer que se remitan 

a la Comisión ciertos documentos pertinentes para el examen por ésta de un pro

yecto de artículos determinado. 

a) Recomen~acione8 de procedimiento acerca del comienzo de los trabajos 
sobre un tema, la contig_uación de los trabajos sobre un tema, la 
2ri2ridad ~e debe darse al estudio de un tema, la terminación de un 
dete~-i..r:!?·do ..E.E.2l_ecto de artículos en preparación, etc. 

69) En muchas de las recomendaciones que la Asamblea General dirige a la Comisión 

de Derecho Internacional a raíz del examen del tema titulado "Informe de la Com.:lsión 

de Derecho Internacional" se pide a la Comisión que inicie el estudio de un tema 

concreto, que contim~e su laoor sobre un tema, que· dé prioridad al estudio de un 

tema determinado, que concluya la primera o la segunda lectura de un proyecto de 

artículos relativo a. un tema determinado, etc. 

60/ En ocas3_ones, la Asamblea General tar:1bién ejerce sus fur:_ciones con respecto 
a la Cmnisión de Derecho Internacional en el contexto del examen de distintos temas 
incluidos en su programa. 
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70) En algunas resoluciones, la Asamblea General ha pedido a la Comisi6n de Derecho 

Internacional que "se sirva proceder ••• a la codificaci6n" de un determinado tema 

de su programa§]}, que "estudie el tema" mencionado en una determinada resoluci6~ 
o que "haga todo lo posible por iniciar ••• la labor sustantiva" sobre un tema 

determinado21/. Hay resoluciones en las que se recomienda a la Comisi6n que emprenda 

"un estudio separado" sobre un temag;' o que "comience su labor" sobre un tema 

"adoptando, entre otras cosas, las medidas preliminares que se prevén en el artícu-

lo 16" de su estatut~. En otras ocasiones, la Asamblea General ha encomendado 

en sus resoluciones a la Comisi6n que refunda en un solo proyecto los artículos 

sobre un tema ~~plio acerca de algunos de cuyos aspectos se han preparado previa

mente proyectos de artículos~. Al hacer tales recomendaciones, la Asamblea General 

a veces pide a la Comisi6n que estudie el tema concreto de que se ·trata "como cuesti6n 

de importancia"§]}• 

71) En muchas resoluciones, la Asamblea General ha recomendado que la Comisi6n 

ttcontinúe la labor de codificaci6n y desarrollo progresivo del derecho" en una 

esfera determinada§.§/ o que "continúe su labor" sobre un tema dad~. Hay también 

§]j Por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 685 (VII), de 5 de 
diciembre de 1952 (relaciones e inmunidades diplomáticas), 799 (VIII), de 7 de di
ciembre de 1953 (responsabilidad del Estado), y 1400 (XIV), de 21 de noviembre 
de 1959 (derecho de asilo). 

2g/ Por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 1453 (XIV), de 7 de 
diciembre de 1959 (régimen jurídico de las aguas hist6ricas, incluidas las bahías 
hist6ricas), 2272 (XXII), de lQ de diciembre de 1967 (cláusula de la naci6n más 
favorecida), 2501 (XXIV), de 12 de noviemb,?e de 1969 (cuesti6n de los tratados cele
brados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones 
internacionales). 
~ Por ejemplo, la resoluci6n 2400 (XXIII) de la Asamblea General, de 11 de 

diciembre de 1968 (responsabilidad de los Estados). 

~ Por ejemplo, la resoluci6n 3071 (XXVIII) de la Asamblea General, de 30 de 
noviembre de 1973, {responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales 
de actos no prohibidos por derecho ;i.nternacional). 

§2/ Por ejemplo, la-reEoluci6n 3071 (XXVIII) de la Asamblea Genéral, de 30 de 
noviembre de 1973 (el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para 
fines distintos de la navegaci6n). 

2§1 Por ejemplo, en relaci6n con la preparaci6n por la Comisi6n de su proyecto 
de artículos de 1956 sobre el derecho del mar, véanse las resoluciones de la Asamblea 
General 789 (VIII), de 7 de diciembre de 1953, y 899 (IX), de 14 de diciembre de 1954. 

§]} Por ejemplo, la resoluci6n 2501 (XXIV) de la Asamblea General, de 12 de 
noviembre de 1969 (cuesti6n de los tratados celebrados entre Estados y organi~aciones 
internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales). 

§.§/ Por ejemplo, la resoluci6n 1902 (XVIII) de la Asamblea General, de 18 de 
noviembre de 1963 (derecho de los tratados). 

§11 Por ejemplo, la resoluci6n 33/139 de la Asamblea General, de 19 de diciembre 
de 1978 (derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines dis
tintos de la navegaci6n). 
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resoluc:iones en las que se ride a la Comisión que "tan pronto como lo considere 
'70/ 

conveniente, prosiga el estudio" del temal.:Y, en las que se le invita "a llevar 

adelante el examen" de ia cuestión "una vez que las Naciones Unidas hayan teminado 
71/ 

el estudio" de algunos otros temas~ , o e., que "-inicie su labor" sobre un tema "en 

el momento que estime convenü:mte y a la luz de los progresos realizados" con los 

proyectos de artículos que se estén preparando sobre otros temasW, con lo que se 

introd~Lce en la recomendación un elemento de oportunidad en cuanto al examen del 

tema por la Comisión. En una ocasión, la Asamblea General recomendó a la Comisión 

que "acelere el estudio" del tema objeto de examenll/. 

72) En algunas resoluciones, la Asamblea General ha hecho recomendaciones o ha 

adoptado decisiones sobre la cuestión del grado de prioridad que la Comisión debe 

asignar al estudio de determinados temas o a la preparación de proyectos de artículos 

acerca de esos temas. Sin embargo, el alcance d2 esas recomendaciones varía según 

los casos. Por ejemplo, algunas veces la Asamblea General ha pedido o recomendado 

que la Comisión incluya en su lista de pri,Jridades temas cuyo estudio ésta aún no 

había Elmprendido en ese momento. Así ocurrió, por ejemplo, con respecto al régimen 

de las aguas territorialesli/, las relaciones e inmunidades diplomáticas12f y la 

sucesi6n de Estados y gobiernosW. En otros casos, la Asamblea General recomendó 

que se diera cierto erado de prioridad a la preparación de proyectos de artículos 

que estaban siendo examinados por la Comisión mediante fórmulas como las siguientes: 

prosegtlir, "asignándole carácter de ·alta prioridad", su labor sobre un tema deter

minado "con miras a terminar la preparación de un primer proyecto de artículos en 

el pla:w más breve que sea posible"11/; proseguir, "asignándole carácter prioritario", 

12./ Por ejemplo, la resolución 1687 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 1961 (misiones especiales). 

1!/ Por ejemplo, la resolución 1289 (XIII) de la Asamblea General, de 5 de 
dicieml)re de 1958 (relaciones entre Estados y organizaciones internacionales). 

]J'/ Por ejemplo, la resolución 32/151 de la Asamblea General, de 19 de diciem-bre 
de 1977 (responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos 
no prohibidos por el derecho internacional? inmunidades jurisdiccionales de los 
Estado13 y de sus bienes). 

1lJ Resolución 2272 (XXII) de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1977 
(responsabil:i.dad de los Estados). 

1iJ Resolución 374 (IV) de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1949. 

~i/ Resolución 685 (VII) de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1~52. 

71~ Resolución 1686 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1961. 

]]} Por ejemplo, la resolución 3495 (XXX) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1975 (responsabilidad de los Estados). 
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su .labor sobre un tema determinado "con miras a la preparación de un primer proyecto 

de artículos" sobre la material§/; o continuar "la preparación, con carácter priori

tario, del proyecto de artículos" sobre un determinado temal1/. En algunas ocasiones, 

la Asamblea General ha dejado que la Comisión decida "la prioridad que debe conceder 

al tema" de que se trat~. 
73) Algunas resoluciones de la Asamblea General, al recomendar a la Comisión que 

continúe sus trabajos sobre un terna determinado, fijan objetivos concretos. Las 

fórmulas utilizadas a tal efecto varían, corno se desprende de los ejemplos siguientes: 

"continúe la preparación del proyecto de artículos" sobre un ternaW; prosiga su 

labor con miras a locrar "un progreso apreciable en la preparación de los proyectos 

de artículos sobre el tema"§.g/, "con vistas ••• a hacer progresos en el examen" del 

tema de que se trate~ o con miras a terminar "la primera lectura del proyecto de 

artículos" subre un terna§!/; continúe su labor "con el objeto de presentar un proyecto 

1.§/ Por ejemplo, la resolución 3071 (JXVIII) de la Asamblea General, de 30 de 
noviembre de 1973 (responsabilidad de los Estados). 

12./ Pnr e.iemnlo, las resoluciones de la Asamblea General 31/97, de 15 de diciem
bre de 1976, y 32/151, de 19 de diciembre de 1971 (sucesión de Estados en lo que res
pecta a materias distintas de los tratados; cuestión de los tratados celebrados entre 
Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones 
internacionales). 

§Q/ Por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 2780 (XXVI), de 3 de 
diciembre de 1971, y 2926 (XXVII), de 28 de noviembre de 1972 (el derecho de lo.s usos 
de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación). 

§1/ Por ejemplo, las resoluciones de la Asamqlea General 2780 (XXVI), de 3 de 
diciembre de 1971 (cuestión de la protección y la inviolabilidad de los agentes 
diplomáticos y otras personas con derecho a protección especial de conformidad con 
el derecho internacional), y 3071 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973 (sUcesión de 
Estados en lo que respecta a materias distintas 'de los tratados; cláusula de la 
nación más favorecida). 

§.g/· Por ejemplo, la resolución 2780 (XXVI) de la Asamblea General, de 3 de 
diciembre de 1971 (responsabilidad de los Estados). 

~ Por ejemplo, la resolución 2634 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de 
noviembre de 1970 (sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas ae 
los tratados). 

§!/ Por ejemplo, lc:.s resoluciones de la Asamblea General 2780 (XXVI), de 3 de 
diciembre de 1971 (sucesión de Estados en materia de tratados), 3495 (XXX), de 15 de 
diciembre de 1975 (cláusula de la nación más favorecida), y 33/139, ·de 19 de diciem
bre de 1978 (sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los 
tratados). 
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definitivo sobre la metería" o de concluir "la segunda lectura" del proyectJ!l/. 

Algunas de estas resoluciones especificaban que la primera o la segunda lectura de 

un proyecto de una determinada serie de artículos en preparaci6n debía concluir en 

cierto período de sesiones de la Comisi6n. Tambi6n hay resoluciones que recomiendan 

que se prosiga el estudio de un tema "con miras a la posible elaboraci6n de un 

instrumento jurídico adecuado"!}§./• 

74) Cal)e señalar que en varias ocasiones la Asamblea General hizo suyas conclusiones 

y decisiones generales adoptadas por la Comisi6n de Derecho Internacional en rela

ci6n con el examen de determinados temas§]/. 

75) Fir1almente, debe mencionarse el hecho de que la Asamblea General suele trans

mitir a la Comisi6n de Derecho Internacional para su informaci6n las actas de los 

debates celebrados sobre el informe de la Comisi6n en un determinado período de 

sesiones de la Asamblea General. Hay también casos en que la Asamblea General ha 

adoptado nna decisi6n concreta de remitir a la Comisi6n la documentaci6n pertinente 

para el examen de un tema determinado o de aspectos del mism~. 

b) Recomendaciones sustantivas acerca del estudio de un terna aeterminado 
o la preparaci6n de un proyecto de artículos concreto 

76) La Asamblea General, además de incluir en sus· resoluciones cláusulas por las 

que se recomienda a la Comisi6n de Derecho Internacional que prosiga el .estudio de 

un tema determinado o la preparaci6n de un proyecto de artículos concreto teniendo 

en cuenta las recomendaciones anteriores de la Asamblea General, las opiniones 

ffj} Por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 2045 (XX), de 8 de 
diciembre de 1965 (derecho de los tratados), 2167 (XXI) de 5 de diciembre de 1966 
(misiones especiales), 2634 (XXV), de 12 de noviembre de 1970 (relaciones entre los 
Estados y las organizaciones internacionales), 3071 (XXVIII), de 30 de noviembre 
de 1973 (sucesi6n de Estados en materia de tratados), y 32/151, de 19 de diciembre 
de 1977 (cláusula de la naci6n más favorecida). 

§§/ Por ejeroplo, la resoluci6n 33/139 de la Asamblea General, de 19 de diciem
bre de 1978 (estatuto del correo diplomático y de la valija diplonética no acompañada 
por un correo.diplomático). 

§]./ Por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 32/151, de 19 de 
diciembre de 1977 (segunda parte del tema de las relaciones entre Estados y organi
zaciones internacionales; estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática 
no acompañada por un correo diplom~tic~), y 33/139, de 19 de diciembre de 1978 
(responsabilidad de los Estados). 

~~ Por ejemplo, en su resoluci6n 900 (IX), de 14 de diciembre de 1954, la 
Asamblea General decidi6 remitir a la Comisi6n de Derecho Internacional el informe 
de la Conferencia técnica internacional para la conservaci6n de loB recursos vivos 
del me.r "como nuevo elemento de juicio, de car<1:cter técnico, para que lo tome en 
cuenta al estudiar las hlaterias que deben ser objeto de un informe final" sobre 
el derecho del mar. 
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expresaoas en la Asamblea General y en su Sexta Comisión y las observaciones pre

sentadas por escrito por los gobiernos y, en su caso, por las organizaciones ínter~ 

nacionales, propr~ciona a veces a la Com5sión orientaciones generales acerca de 

cuestiones estrechamente relacionadas cor el fondo de un terna objeto de estudio 

o de un proyecto en preparación. 

77) Por ejemplo, la Asrunblea General recomendó que la Comisión continuara la labor 

de codificación y desarrollo progresivo del derecho de los tratados "con objeto de 

que __ el derecho de los tratados descanse sobre la base más amplia y firme posible"W. 

También recomendó que la Comisión continuara sus trabajos sobre la responsabilidad 

de los Estados 11prestando la debida consideración a los propósitos y principios con

sagrados en la Carta de las Naciones Unidas 11.2Q/ y sobre la sucesión de Estados y de 

gobiernos "atendiendo debidamente las opiniones de los Estados que han logrado la 

independencia después de la guerra rnundial 11.21/. 
e) Decisiones acerca de las recomendaciones formuladas por la Comisión de 

Derecho Internacional de gue se celebre una convención basada en el 
proyecto definitivo de artículos preparado por la Comisión 

78) Como se ha indicado en los pt~rrafos ) a 56), la Comisión de Derecho Inter-

nacional suele prc.senta.r a la Asamblea General el proyecto definitivo de artículos 

sobre un determinado tema juntamente con una recornendac.ión oficial de que se celebre 

una convención sobre esas bases. Por consiguient~, la Asamblea General, cuando 

recibe un infonne de la Comisión de Derecho Internacional en el que figura un pro

yecto definitivo de artículos> junto con esa recomendación, tiene que adoptar una 

decisión respect de si se debe celebrar J no tal convencié .• y, en caso afirmativo, 

decidir el órgano al que debe confiarse la tarea de elaborar y concertar dicho 

instrumento. 

79) En varias ocasiones, la Comisión ha recomendad~ a l~ Asamblea General la cele

bración de convenciones basadas en los proyectos definitivos de artículos que había 

preparado. En todas ellas, salvo una (véase el párrafo 80), la Asamblea General 

ha refrendado la recomendación formulada en ese sentido por la Comisión. Así ocurrió 

.en relación con los proyectos definitivos de artículos sobre el derecho del mar, 

las relaciones e imnunidades diplomáticas, las relaciones consulares, el derecho de 

los tratados, las misiones especiales, la representación de los Estados en sus rela

ciones con las organizaciones internacionales y la sucesi6n de Estados en materia 

§2/ Resoluciones de la At¡amblea General 1765 (XVII), de 20 de noviembre de 1962, 
y 1902 (XVIII), de 18 de noviembre de 1963. 

19.1 !bid. 

JY Ibid. 
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de tratados, Por otra parte, la Asamblea General pidi6·la elaboración y celebraciún 

de uno o varios instrumentos convencionales en un caso en que la Comisión de Derecho 

Internacional le había presentado su pro~r8cto defini t'ivo de artículos en fó.c,. a de 

'"proyectos ele c.;onv8n..:.i6n11 cm virtud del rua.nda·i:;o especial que se le hab:la dado 

(supresión o reducción de la apatridia en- el porven:ir). En otro caso, la Asamblea 

General dec~di6 elaborar y celebrar una convención basada eh el proyecto de artículos 

que le había presentado la Comisión enfonna de "anteproyecto" (prevenCión y cas-Gi.~o 

de los delitos contra los agentes diplomáticos y otras personas ir1ternacionalmente 

protegidas). 

80) El proyecto de artículos sobre procedimiento ar'ui tré'.l presentado por la Comisión 

de Derecho. Internacional en 1953 en su versión definitiva, juntamente con la reco

rnendació.h oficial de que se celebrara una convención sobre el terna, constituye, en 

cambio, el único ejemplo en que la Asamblea General rehusó hacer suya la recomenda

ci6n formulada por la Comisión, En su resolución 797 (VIII), de 7 de diciembre 

de 1953, la Asamblea General decidió rerni tirlo a los Estados r1iernbros 11a fin de que 

los gobiernos envíen las observaciones que estimen pertinentes", e incluyó en el pro-· 

grama provisional de su d~cirno período de sesiones un tema relativo a esta cuestión. 

En ese período de sesiones, la Asamblea General, en su resolución 989 (X), de 14 ele 

diciembre de 1955, invitó a la Comisión a que estudiara las observaciones de los 

gobiernos y los debates de la Sexta Comisión "en cuanto ~stos puednn contribuir 

a incrementar el valor del proyecto sobre procedimiento arbitral", e informara a 

la AsRmblea en su decirnotercer período de sesiones. En la misma ::::-esoluci0n, i.s. 

A::él.mblea GenerP.l uecid.i.6 i:>1cluir le C'..'9stió!1. e!'l Rl p~'O{!r:lma :9rocrisional de cu. 

decimotercer período de sesiones, "incluso el problema de la conveniencia de con

vocar a una conferencia internacional de-plenipotenciarios para concertar una con

vención sobre procedimiento arbitral". En su decimoterce::- período de sesiones, 

la Asamblea General tuvo ante sí el informe solicitado a la ComisiéÍ¡1., L. :¿ros<::c.·~._, 

revise.do de artículos sobre procedimiento arbitr2.1, qué figuraba en ese info:::me, 

fue sometido entonces por la Comisión a la Asamblea General como "modelo de reglas". 

En su resolución 1262 (XIII), dé 14 de nóviembre de 1958, la Asamblea General señaló 

a la atención de los Este.dos Hiernbros el "modelo de ragJ.as sobre procedimiento 

arbitral" presentado por la Comisión a fin de que, cuando lo considerasen oportuno 

y en la medida en que lo estimasen apropiado, tomaran en consideraeión dichos· 

artículos y los utilizaran al redactar tratados de arbitraje o cc)Jnpromisosm'. 

:&/ Véase el párrafo 33). 
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81) Como ya se ha señalado22/, la Comisión de Derecho Internacional también está 

facultada por su Estatuto para recomendar a la Asamblea General que la elaboración 

y celebración de una convención recomend2da sobre la base de un proyecto de artículos 

preparado por la Comisión se efectúe en una conferencia internacional de plenipoten

ciarios convocada por la Asamblea General. La Comisión de Derecho Internacional 

formuló esa recomendación cuando presentó su proyecto definitivo de artículos sobre 

el derecho del mar, las relaciones consulares, el derecho de los tratados, la repre

sentación de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales y 

la sucesión de Estados en materia de tratados. En todos esos casos, la Asamblea 

General decidió encomendar la elaboración y celebración de la respectiva convención 

a una conferencia internacional de plenipotenciarios, conforme a la recomendación 

de la Comisión de Derecho Internacional, Decidió tambi~n convocar una conferencia 

internacional de plenipotenciarios en un caso en que la Comisión no formuló tal 

recomendación, a saber, en el caso del proyecto de artículos sobre las relaciones 

e inmunidades diplomáticas. 

82) En algunos casos, la Asamblea General, antes de adoptar una decisión sobre la 

forma convencional que ha de darse a un proyecto definitivo de artículos presentado 

por la Comisión de Derecho Internacional o la convocación de m>a conferencia inter

nacional de plenipotenciarios con tal fin, se ha dado a sí misma y ha dado a los 

gobiernos de los Estados Hiembros un nuevo plazo de reflexión. En esos casos, un 

tema relativo al correspondiente proyecto de artículos preparado por la Comisión 

se incluye en el programa de un ulterior período de sesiones de la Asamblea General 

y se invita a les gobiernos a que presenten comentarios y observaciones sobre la 

forma o el procedimiento que hayan de adoptarse para concluir la labor sobre el 

proyecto de artículos de que se trate, Así, por ejemplo, en su decimotercer período 

de sesiones, la Asamblea General decidió incluir el terna titulado "Relaciones e 

inmunidades diplomáticas" en el programa provisional de su decimocuarto período de 

sesiones, "con vistas a la pronta conclusión de una convención" sobre la materia, 

y examinar en ese período de sesiones "la cuestión del órgano al que debe encomen

darse la tarea do elaborar la convención"W. El examen preliminar por la Asamblea 

General del proyecto definitivo de artículos de la Comisión sobre la sucesión de 

Estados en materia de tratatos constituye otro ejemplo. En su vig~simo noveno período 

22/ Véase el párrafo 25). 

2jJ Resolución 1288 (XIII) de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1958. 
Una decisi6n eu cierto modo análo¡:,ra fue adoptada por la Asamblea General en relación 
con el proyecto de artículos de la Comisión sobre la representación de los Estados en 
sus relaciones con las organizaciones internacionales. En la resolución 2780 (XXVI), 
de 3 de diciemtre de 1971, la Asamblea decidiD' elaborar y celebrar una convención 
basada en el proyecto de artículos, pero aplazó su decisión respecto del 6rgano al 
que debía encomendarse esa tarea. 3e incluyó en el programa provisional del siguien
te período ordinario de sesiones de: la Asamblea General un terna titulado "Representa
ción de los Esta3os en sus relaciom'.s cor: la,,, o:rr:an. izad ores intc-.:-nacionales'', 
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de: sesiones:, la Asamblea General d'ecidió. incluir en el programa provisional dé su 

trigésimo·período de sesiones un terna titulado "Sucesión de Estados en materia de 

tratados", a fin d.e :determinar el proc.edimiento que había de seguirse y la forma 

en que deberían terminarse los trabajos'sobre el proyecto de artículos.22/. 

83) El ejemplo rnán reciente de una decisión de la Asamblea General encaminada 

a proporcionar un· plaz(]'-de ·reflexión· se· refiere-al I'royecto d.e artículos sobre 

las cláusulas de la nación más favorec~pa aprobado por la Comisión.de Derecho Inter .. 

nacional en 1978. En su resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 

General dec±d±ó incJ:ui~en -e-l ·programa ·provieional·de su trigésirno--qtti:nto perío'do 

de sesiones un tema titulado 11Examen del proyecto de artículos sobre las:cláusulas 

de lá: nación más· favorecida". El1 la misma rescÜ'l.lGión, la Asamblea General' pidió 

a los Estados,.entre otras cosas, que hicieran comentarios sobre la recomendación 

de la Comisión de que se recomendase ese proyecto de artículos a los Estados ~liembros 

con miras a concertar una convención sobre esta materia. 

84) En el caso de los ''proy()ctos de convención" de la Comisión de Derecho Inter

nacional sobre la supresión y reducción de la apatridia en el porvenir, la Asamblea 

General expresó, en su resolución 896 (IX), de 4 de diciembre de 1954, el deseo de 

que se convocara una conferencia internacional de plenipotenciarios a fin de celebrar 

una convención para reducir o suprimir la apatridia en el porvenir "tan pronto como 

veinte Estados, por lo menos, notifiquen al Secretario General qt~~ estén dispuestos 

a participar en tal conferencia". Una vez cumplida esa condiciónr y después de que 

el Secretario Gen~ral informara al respecto a la Asamblea G0neralt la conferencia 

se convocó en 1959. 
85) Antes de adoptar sus decisiones definitivas sobre la forma que se ha de dar 

a un proyecto de artículos presentado por la Cornisi6n o sobre el 6rgano al que se 

ha de encomendar esa tarea, la Asamblea General ha invitado a los Estados y, según 

el caso, a los organismos especializados y a otras organizaciones intergubernamen

tales interesadas a que también presenten por escrito comentarios y observaciones 

acerca del capítulo correspondiente del informe de lo Comisión de Derecho Inter

nacional y, en especial, del proyecto definitivo de artículos que figura en él y, 

en sil caso, de las disposi.cioiles relativas al teoc. sobre las que la Comisi6n no pudo 

adoptar decisiones. Este tipo de petici6n d.e comentarios y observaciones. se hizo, 

por ejemplo, en el caso de los proyectos de artículos sobre las relaciones e inmuni

dades diplomáticas, la representación de los E:::;tados en sus relaciones con las orga

nizaciones internacionales, la sucesión de Estados en materia de tratados y las 

T2J Resolución 3315 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1974. 

/ ... 

í 



A/35/312/Add.2 
Español 
Pá:gina 51 

cláusulas de la nación más favorecida22/. En última instancia~ también se invita 

a los órganos de las Naciones Unidas competentes en la materia a que presenten sus 

comentarios y ob:c-ervaciones. Se suele v lir al Secretario General que distribuya 

oportunamente esos comentarios y observaciones. 

VIII. ELABORACION Y CELEBRACION DE CONVENCIONES BASADAS EN LOS PROYECTOS 
DE ARTICULOS PREPARADOS POR LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL 
EN VIRTUD DE UNA DECISION AL EFECTO DE LA ASAMBLEA GENERAL 

l. Por una conferencia internacional convocada por la Asamblea General 

86) Se han elaborado y celebrado diez convenciones basadas en proyectos de artículos 

preparados por la Comisión de .Dere~bo Internacional en conferencias internacionales 

convocadas a esos efectos por la Asamblea General, a saber: las cuatro convenciones 

de 1958 sobre el derecho del mar (mar territorial y zona contigua; alta mar; pesca y 

conservación de los recursos ·vivos de la alta mar; plataforma continental); la 

Convención para reducir los casos de apatridia, de 1961; la Convención de Viena 

sobre relaciones diplomáticas, de 1961; la Convención de Viena sobre relaciones 

consulares, de 1963; la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969; 

la Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus relaciones con 

las organizaciones internacionales de carácter universal, de 1975; y la Convención 

de Viena sobre sucesión de Estados en materia de tratados, de 1978. La Conferencia 

sobre el Derecho del Mar, de 1958, elaboró y adoptó un Protocolo de firma faculta

tivo sobre la ju:·isdicción obligatoria e~· la solución de cn-J.troversias relativo a 

las cuatro convenciones mencionadas sobre el derecho del mar. La Conferencia sobre 

Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, de 1961, y la Conferencia sobre Relaciones 

Consulares, de 1963, elaboraron y adoptaron dos protocolos facultativos, ambos 

relacionados con las respectivas convenciones adoptadas y concernientes a la adqui

sición de nacionalidad y a la jurisdicción obligatoria para la solución de 

controversias. 

87) Al adoptar la decisión de convocar una conferencia internacional de plenipoten

ciarios para elaborar y celebrar uno o varios instrumentos convencionales basados 

en los proyectos de artículos preparados por la Comisión de Derecho Internacional, 

la Asamblea General suele exponer, en la resolución corresponQiente, el cometido 

que tiene que realizar la conferencia de que se trata. En la resolución 1105 (XI) 

de la Asamblea General, de 21 de febrero de 1957, relativa a la convocación de la 

primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del l·Iar, figuraba una 

~ Resoluciones 1288 (XIII), 2780 (XXVI), 3315 (XXIX) y 33/139 de la 
Asamblea General. 

/ ... 
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fórmula detallada para descri:Pir el cometido encomendado a la conferencia. Después 

de poner de relieve que los distintos problemas :referentes al derecho del .mar esta

ban 11 íntimamente unidos, tanto jurídica Gomo físicamente" y que entre ell')S había 

una gran "interdependencia", la Asamblea pidió a la Conferencia que examinara 

"el derecho del mar, teniendo presentes no solamente los aspectos jurídicos del 

problema, sino también sus aspectos técnicos, biológicos, económicos y políticos, 

e [incorporara} el. resultado de sus trabajos en una o más convenciones internacio

nales o en los instrumentos que [juzgase] apropiados". Se pidió también a la 

Conferencia que.estudiara "la.cuestión del libre acceso al mar de los países sin 

litoral marítimo·, según ·lb establecido por la práctica o los tratados 

internacionales 11 • · 

88) Otras fórmulas emplea(ias en las resoluciones de la Asamblea General relativas 

al cometido de distin,ta.e·conferencias decían lo siguiente: 

Relaciones e irununldadés diplomáticas (1959): "Decide que se convoque a una 
conferencia internacipnal de plenipotenciarios para que examine la cuestión de 
las relaciones e inmunidades diplomáticas y recoja los resultados de su labor 
en una convención internacional, así como en los instrumentos auxiliares que 
puedan ser necesarios.".:Jl/ 

Relaciones consulares (1961): "Decide que se convoque a una conferencia inter
nacional de plenipotenciarios que examine la cuestión de las relaciones consu
lare.s y recoja los resultados de su labor en una convención internacional y en 
los demás instrumentos que pueda estimar conveniente." 9§/ 

Derecho de los tratados (1966): ."Decide que debe convocarse a una conferencia 
interrtacion2.~- de plenipotenciarios para que examine el derecho de los tratados 
e incorpore los resultados de su labor en una convención internacional y demás 
instrumentos que estime pertinentes." 21/ 

Re resentación de los Estados en sus relaciones con las or...,anizaciones inter
nacionales 1972 : "Decide que se convoque una conferencia internacional de 
plenipotenciarios en cuanto sea posible para que examine el proyecto de 
artículos sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las 
organizaciones internacionales e incorpore los resultados de ou labor en una 
convención internaciónal y demás instrumentos que estime pertinentes." 100/ 

:nJ Resolución 1450 (XIV) de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1959. 
En su resolución 1504 (XV), de 12 de diciembre de 1960, la Asamblea General decidió 
que el proyecto de una serie de artículos relativos a las misiones especiales apro
bados provisionalmente por la Comisión de Derecho Internacional en 1960 se remitiera 
a la Conferencia para que lo examinara conjuntamente con el proyecto de artículos 
sobre relaciones e inmu~idades diplomáticas, 

Resolución 1685 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1961. 

Resolución 2166· (XXI) de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1966. 

Hesolución 2966'(XXVII) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1972. 

/. -·. 



A/35/312/Add.2 
Espaftol 
~gina 53 

Sucesión de Estados en materia de tratados (1975): "Decide convocar a una 
conferencia de plenipotenciarios en 1977 para que examine el proyecto de 
artículos sobre la sucesión de Estc.dos en materia de tratados e incorpore 
el resulta. J de su labor en una co. rención internacic'1al y en los demás 
instrumentos qu.e "'"' C_¡_J¡JrJ Gunvenient(;;:a, 11 101/ 

89) Otra decisión de importancia desde el punto de vista de la elaboración de 

tratados que la Asamblea General suele tomar cuando convoca una conferencia inter

nacional es la de determinar cuál será la base de trabajo de la conferencia. Se 

han establecido cuatro tipos de fórmulas que incoporan talP.s decisi~nes: 

a) En la resolución 1105 (XI), relativa a la primera. Conferencia sobre el 

Derecho del Har, la Asamblea G€neral remitió a. ~sta "el informe de la 

Comisión de Derecho Internacional, que serví~ de-base para la conside

ración de los diversos problemas que suscita el desarrollo y la codifi

cación del derecho del mar, así como las actas taquigráficas de los 

debates pertinentes de la Asamblea General, para ~ue la conferencia 

los considere conjuntamente con el informe de J.a. e-omisión". En las 

resoluciones 1685 (XVI) y 1813 (XVII) de la AsAAlblea General, relativas 

a la Conferencia sobre Relaciones Consulares, se incluyeron unas fórmulas 

más o menos parecidas; 

b) En la resolución 1450 (XIV), relativa a la Conferencia sobre Relaciones 

e Inmunidades Diplor.::.{ticas, la Asamblea General sólo remitió· a ~sta el 

capítulo pertinente del informe de la Comisión, "a fin de que le sirva 

de b2 3 para su examen de la uestión", sin trap=;mítirle explícitamente 

acta alguna de los deoates correspondientes; 

e) En la resolución 2166 (XXI), relativa a la Conferencia sobre el Derecho 

de los Tratados, la Asamblea General remitió a ~sta el proyecto de 

artículos de la Comisión "como propuesta fundamental para su consideración"; 

en virtud de la resolución 2287 (XXII), la Asamblea General transmitió 

también a la Conferencia las actas resumidas do los debates pertinentes 

celebrados en un período de sesiones ulterior de la Asamblea General; 

d) Y en las resoluciones 3072 (XXVIII) y 31/18, relativas a la Conferencia 

sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las organi

zaciones internacionales y a la Conferencia sobre la Sucesión de Estados 

en materia de Tratados, respectivamente, la Asamblea General remiti6 a 

dirhas conferencias los proyectos de o.rtíctüos correspondientes de la 

Comisión "como propuesta básica J•étra su examen"! sin mencionar en absoluto 

la posibilia8d de transmitirles los debates pertinentes. 

101/ Resolución 3t:q6 (XXX) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1975. 

! •.. 
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90) En la resolución 1105 (XI) de la Asamblea General, por la que se convocó la 

primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del ITar, se exhortaba 

a "los gobiernos " grupos de gobiernos in·vi tados a la conferencia a que aprovechen 

el tiempo disponible antes de la apertura de la conferencia para intercambiar opi

niones sobre las cuestiones controvertibles relativas al derecho del mar". En otras 

ocasiones, la Asamblea General ha tomado disposiciones para examinar la cuestión con 

anterioridad a la apertura de la conferencia correspondiente, mediante la inclusión 

de un tema a tal efecto en el programa de uno de sus períodos de sesiones posteriores. 

Así, por ejemplo, la Asamblea General incluyó en virtud de su resolución 1685 (XVI), 

un tema titulado "llelaciones consulares" en el programa provisional de su decimoséptir 

período de sesiones "a fin de dar a los gobiernos una nueva oportunidad de exponer 

sus opiniones y efectuar intercambios de pareceres respecto del proy~cto de artículos 

sobre relaciones consulares" antes de la apertura de la Conferencia. Otro ejemplo 

es la resolución 2166 (XXI), en virtud de la cual la Asamblea General decidi6 incluir 

un tema titulado nnerecho· de los tratados" en el programa provisional de su vigésimo 

segundo período de sesiones "a fin de proseguir el examen del proyecto de artículos 

y facilitar así la celobraci6n de uno convención sobre el derecho de los tratados 

en la conferencia de plenipotenciarios convocada por la presente resolución". 

91) Otra disposici6n que la Asamblea General suele tomar cuando convoca una confe

rencia ú1ternacional para que examine un proyecto de artículos preparado por la 

Comisi6n de Derecho Internacional es la de solicitar a los Estados que presenten por 

escrito al Secret::->.rio General comentarios y observaciones sobre el proyecto definitivo 

de artículos prep2.rado por· la Comisión de Derecho Internacional a· fin de que puedan 

ser distribuidos a los gobiernos antes de la apertura de la conferencia. Esa peti

ción ha figurado en las resoluciones relativas a las conferencias sobre relaciones 

consular€!S, derecho de los "tratados, representación de los Estados en sus relaciones 

con las organizaciones internacionales y sucesión de Estados en ms.teria de tratados. 

En un caso concreto, el de la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Nar, lG h.samblea General pidi6 al Secretario General en su resolución 1105 

(XI), por la que so convocaba dicha Conferencia, que invitara a los expertos nece

sarios para que asesorasen y ayudasen a la Secretaría a preparar la Conferencia y 

se encargasen, en p<>rticular, de lo siguiente: "Obtener de los gobiernos invitados 

a la conferencia, en la io~~a que consideren apropiada, todas observaciones 

provisionales complementarias que los gobiernos deseen formulur sol:::::'e el informe de 

la. Comisi6n y materias conexas, y presentar a la conferencia en forma sistemática 

las observaciones formuladas por los gobiernos y las declGraciones pertinentes hechaG 

en la Sexta Comisi6n en los períodos de sesiones undécimo y ar.terio:ces de la 

Asamblea General 11
• 
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92) En dos ocasiones la Asamblea General invitó a los Estados participantes a que 

presentaran las enmiendas al proyecto de artículos preparado por la Comisión de 

Derecho Internacional que deseasen fonm~lar antes de la conferencia correspondient~ 
Las enmiendas presentadas conforme a esa invitación se distribuyeron en la apertura 

de esas conferencias. 

93) Las resoluciones por las que se convocan las conferencias de codificación 

incluyen también disposiciones en las que se determina cuáles son los ~stados invi

tados a participar1Q2/. En esas resoluciones se invita también a los organismos 

especializados y a las organizaciones intergubernamentales interesadas a enviar 

observadores a la conferencia. En los últimos años se ha invitado asimismo a repre

sentantes de movimientos de liberación nacional a participar en conferencias de 

codificación. También se pide al Secretario General que adopte disposiciones para 

que asista a las conferencias el Relator Especial de la Comisión de Derecho Inter

nacional encargado del tema de que se trate. En el caso de la primera Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Nar se pidió también al Secretario 

General, en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, que tornara medidas 

para utilizar los servicios técnicos de expertos. 

94) En todas las conferencias de codificación se ha pedido al Secretario General 

que formule recomendaciones acerca de los métodos de trabajo y procedimientos de 

la conferencia, En el caso de la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar se adoptó asimismo una decisión en el sentido de que los expertos 

invitados por el Secretario General para ayudar a la Secretaría a preparar la 

Conferencia debían asesorarla también respecto de las recomendaciones relativas 

a su método de trabajo y procedimientos y de la preparación de los documentos de 

102/ Resoluciones de la Asamblea General 1813 (XVII), de 18 de diciembre de 1962 
(relaciones consulares), y 2287 (XXII), de 6 de diciembre de 1967 (derecho de los 
tratados). 

1Q2/ En algunos casos, corno el de la Conferencia sobre la representación de los 
Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales y el de la Conferen
cia sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados, la Asamblea General decidió 
la cuestión de la participación en la conferencia en un período de sesiones ulterior 
a aquel en que había decidido convocar una conferencia para examinar el proyecto de 
artículos aprobado por la Comisión y celebrar una convención basada en ese proyecto. 
En los programas provisionales de los períodos 'de sesiones vigésimo noveno y trigé
simo primero de la Asamblea General se incluyeron ternas titulado~ respectivamente, 
"Participación en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Representación de 
los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales, que se cele
brará en 1975" y "Conferencia de plenipotenciarios sobre la sucesión de Estados en 
materia de tratados", a los efectos de determinar las cuestiones de participación 
y otros problemas do organización. 
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trabajo de carácter jurídico, técnico, científico o económico que se presentasen 

a la Conferencia con el fin de facilitar sus trabajos. En las resoluciones de la 

Asamblea General por las que se convocan conferencias se pi~e también al Secretario 

General que adopte disposiciones para proporcionar el personal y los servicios 

necesarios y que presente la documentación pertinente a las conferencias. La reso

lución por la que se convocó la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar disponía a este respecto que el Secretario General transmitiera a 

la Conferencia "todas las actas de reuniones internacionales de ca~áóter mundial 

o regional que puedan servir como antecedentes oficiales para su trabajo. 

95) Cada conferencia de codificación de.las Naciones Unidas convocada para elaborar 

y celebrar uno o varios instrumentos convencionales internacionales sobre la base 

de proyectos de artículos preparados por la Comisión de Derecho Ínternacional aprueba 

su propio reglamento, así como los métodos de trabajo y los procedimientos básicos 

que· se aplicarán en la conferencia. Los artículos del proyecto de la Comisión de 

Derecho Internacional y las enmiendas a los mismos se estudian primero a nivel de 

comisión y luego en el pleno de la conferencia. La primera Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Bar creó cinco comisiones principales y la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones·consulares dos comisiones 

principales. En otros casos, las conferencias han establecido una comisión plenaria 

única. Todas las conferencias de codificación de las Naciones Unidas han contado con 

la asistencia de un comité de redacción. A veces la conferencia constituye grupos 

de trabajo para estudiar cuestiones concretas e informar a una comisión principal 

o al pleno de la oonferencia. 

96) Tras haber examinado todos los artículos y sus enmiendas, el preámbulo del 

instrumento y las cláusulas finales, se somete a votación el proyecto o lós pro

yectos de convención en su totalidad. Una vez adoptados, las convenciones, así 

como los protocolos facultativos conexos, quedan abiertos a la firma y ratificación 

o a la adhesión. Cada conferencia adopta también un acta final, que suele incluir 

en anexo las resoluciones aprobadas por la conferencia. 

2. Por la Asamblea General 

97) La Convención sobre las misiones especiales, de 1969, y la Convención sobre 

la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmen~e protegidas, 

inclusive los agentes diplomáticos, de 1973, fueron elaboradas y adoptadas por-la 

propia Asamblea General tomando como base los respectivos proyectos de artículos 

presentados por la Comisión de Derecho Internacional. El proyecto de artículos 
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sobre las misiones especi~les, preparado por la Comisión de Derecho Internacional 

con arreglo al procedimiento de dos lecturas, había sido objeto de una recomenda

ción de la Comisión de que se celebrase una convención. El proyecto de artículos 

sobre la prevención y el castigo de los delitos contra los agentes diplomáticos y 

otras personas internacionalmente protegidas fue aprobado provisionalmente por la 

Comisión y presentado a la Asamblea General sin ninguna recomendación oficial en 

cuanto a que sirviera de base para celebrar una convención. 

98) Tras haber recibido los proyectos de articulado de la Comisión de Derecho 

Internacional mencionados anteriormente, la Asamblea General tomó las disposiciones 

siguientes para la elaboración y celebración de las respectivas convenciones: 

a) Se invitó a los Estados y, en el caso del proyecto de artículos sobre la 

prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente pro

tegida·s "a los organismos especializados y a las organizaciones intergu

bernamentales interesadas", a que presentaran por escrito sus observaciones 

y comentarios acerca del proyecto de artículos preparado por la Comisión 

de Derecho Internacionall04/; 

b) Se pidió al Secretario General que distribuyera esos comentarios y obsBr

vaciones "a fin de facilitar a la Asamblea General el examen" de los pro

yectos "a la luz de tales observaciones y comentarios"lOS/. 

e) Los temas titulados "Proyecto de convención sobre las misiones especiales" 

y "Proyecto de convención sobre la prevención y el castigo de los delitos 

contra los agentes diplomáticos y otras personas internacionales protegidas 11
, 

se incluJeron en el prof,Tama de ulteriores períodos de sesiones de la 

Asamblea General "con objeto de que la Asamblea apruebe" (misiones espe

ciales) y "con el propósito de que la Asamblea General elabore ••• en forma 

definitiva" (personas internacionalmente protegidas)106/ dichas convenciones. 

No habiendo consef,~ido, por falta de tiempo, dar cima en un solo período 

de sesiones a la elaboración de la convención sobre las misiones especiales, 

104/ Resoluciones de la Asamlllea General 227 3 (XXII), de 
(misiones especiales), y 2926 (XXVII), de 28 de noviembre 'de 
nacionalmente protegidas) •. 

.lQ.2/ Ibid. 

lº de diciembre de 1967 
(personas inter-

106/ Resolución 2419 (XXIII) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1968. 

! • •• 
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la Asamblea General incluy6 nuevamente el terna "Proyecto de convenci6n 

sobre las misiones especiales" en el programa de su siguiente período de 

sesiones., "con objeto de que la .wamblea General a-pruebe la convención" 

en ese período de sesior.3slQ1/. 

d) En el caso de las misiones especiales, se invitó a los Estados a que, en 

la medida de lo posible, incluyeran en sus delegaciones expertos compe

tentes en la materia y se pidi6 al Secretario General quE' adoptara las 

disposiciones necesarias para que el Relator Especial de la Comisi6n de 

Derecho Internacional encargado del tema estuviera presentet en calidad 

de experto, durante los debates que se celebrarían al respecto en los 

períodos de sesiones vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Asamblea 

Genera1108/. 

99) La labor de elaboración de las dos convenciones fue realizada por la Sexta 

Comisi6n de la Asamblea General, que estudió en detalle cada un& dE' las disposiciones 

de los respectivos proyectos de artículos, las enmendó, preparó los yreámbulos y las 

cláusulas finales de las convenciones y, en el caso de las misiones especiales, el 

protocolo facultativo sobre la solución obligatoria de controversias dimanantes de 

la interpretación o la aplicación de la convención. En ambos casos, la Sexta Comisi6n 

contó con la ayuda de un comité de redacción establecido por ella. La Asamblea 

General adoptó por resolución las Convenciones, y el Protocolo facultativo relativo 

a la Convención sobre las misiones especiales, recomendados por la Sexta Comisión, 

y abri6 a la firma y ratificación o a la adhesi6n las Convenciones y el Protocolo 

facultativolQ2/. Se aprob6 también, en relación con la Convención sobre las misiones 

especiales, una resoluci6n sobre la solución de litigios en materi2. civil. 

l!11} Resoluciones 2273 (XXII) y 2419 (XXIII) de la Asamblea General. El proyecto 
de artículos sobre la prevención y el castigo de los delitos contra los agentes diplo
máticos ;y otras personas internacionalmente protegidas había sido preparado por un 
grupo de trabajo est2.blecido a estos efectos por la Comisión de Derecho Internacional. 

108/ Ibid. 

lQ2/ Resoluciones de la Asamblea General 2530 (XXIV), de 8 de diciembre de 1969 
(Convención sobre las misiones especiales y Protocolo facultativo sobre la soluci6n 
obligatoria de controversias), y 3166 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973 (Convención 
sobre la prevención y el castigo de delitos contra,personas internacionalmente prote
gidas, inclusive los agentes diplomáticos). Al addptar esta última convención en 
virtud de su resolución 3166 (XXVIII), la Asamblea General reconoció expresrunente 
que las disposiciones de la "Convención que figura en el anexo de la presente reso
lución en ningún caso podrían comprometer el ejercicio del legítimo derecho de libre 
determinación e independenéia, con arreglo a los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y a la Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
confonuidad con la Carta de las Naciones Unidas, por los puebloo que luchan contra el 
colonjalismo, la dominaci6n. extranjera, la OCUlJación extranjera, 1:::; discri.rninaci6n 
racial y el apartheid". La Asamblea decidió también que su resolución 3166 (XXVIII), 
"cuyas disposiciones se relacionc:;n con la Convención adjunta, se publicará siempre 
junto con ésta". 

/ ... 
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lOO) Con ayuda del Grupo de Trabajo, est<:.blecido en su )Oil período de sesiones y 

ampliado en su 31º período de sesiones1101 , la Comisión de Derecho Internacional, 

atendiendo la petición de observaciones hecha por la Asamblea General, ha procedido 

a evaluar sus actividades y posibilidades. Esta tarea la ha llevado á cabo sobre 

la base de la información que figura en las secciones I a VIII del presente informe. 

101) De esta información se desprende que las técnicas y procedimientos previstos 

en el Estatuto de la Comisión, en la forma en que han evolucionado a lo largo de 

tres decenios, se adaptan perfectamente al objeto enunciado en el artículo l y defi-

nido con más detalle en el artículo de su Estatuto, es decir, "el desarrollo pro-

gresivo del derecho internacional y su codificaci6n". 

102) No obstante, la experiencia ha demostrado que no suele ser viable en la prác

tica separar los elementos de desarrollo progresivo de los de codificaci6n y que la 

Comisión, como 6rgano permanente de expertos jurídicos, está perfectamente capaci

tada para preparar proyectos de convención o de artículos tanto en los casos en qué 

predominan los elementos de desarrollo progresi~u corno en los que predominan los 

elementos de codificación. 

103) La Comisión, si bien mantiene constantemente en estudio sus técnicas y pro

cedimientos y los adapta para hacer frente a las nuevas circunstancias a medida que 

van surgiendo, considera que, en general, sus trabajos avanzan a un ritmo satisfac

torio, habida cuenta del tiempo y de los recursos de que dispone, y de la asistencia 

que requiere de lo3 gobiernos en todas las etapas. 

104) Las características institucionales que contribuyen al eficiente desempeño 

de sus funciones son a) los Relatores Especiales, b) el Comité de Redacción y 

e) los grupos de trabajo. 

a) La designación de.Relatores Especiales estaba prevista en el Estatuto 

de la Comisión, a la que han prestado valiosos servicios, pero será 

preciso facilitarles mayor asistencia y nuevos medios que les .·permitan 

seguir desempeñando sus funciones en el futuro. 

b) El Comité de Redacción, que tiene unas atribuciones algo más amplias que 

un comité de redacción ordinario, es un órgano ·indispensable y muy eficaz 

de la Comisión. 

e) Para el examen preliminar del ámbito de nuevos temas, y para temas espe

ciales asignados a la Comisión por la Asamblea General, han resul-tado muy 

valiosos los grupos· de trabajo creados especialmente. 

110/ V~ase la introducción al presente informe, párrs. 1 a 6. 
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105) Es indispensable no s6lo que la Comisi6n prepare proyectos de una calidad 

técnica muy alta, sino también que esos textos re,flejen los comentarios y observa

ciones fonnulados por los gobiernos, bien Jirectamente, bien por conducto de sus 

representantes en la Asamblea General. Los procedimientos establecidos permiten, 

de hecho,que los gobiernos formulen comentarios y observaciones y que la Comisión 

los examine. Sin embargo, puede llegar a ser necesario que la Comisi6n recurra con 

m~s frecuencia que hasta ahora a los cuestionarios dirigidos a los gobiernos. 

106) Hay que sef.~ale.r, por último, que existe el riesgo de que la marcha de los tra-

bajos de la Comisión pueda resultar entorpecida si su programa a estar excesi-

vamente recargado;·y hay que considerar si los temas seleccionados para su inclusión 

en el programa de trabajo deberían ser, cuando proceda, específicos más bien que 

generales. 

! ... 
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ANEXO 

Capítulo II del Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional 

FUNCIONES DE LA Cm.ITSION DE DERECHO INTERNACIONAL 

Artículo 15 

En los artículos siguientes la expres1.on "desarrollo progresivo del derecho 
internacional" es utilizada, por comodidad, para designar la elaboración de pro
yectos de convenciones sobre temas que no hayan sido regulados todavía por el 
derecho internacional o respecto a los cuales los Estados no hayan aplicado, en 
la práctica, normas suficientem9nte desarrolladas. Del mismo modo, la expresión 
"codificación del derecho internacional" se emplea, por comodidad, para designar 
la más precisa formulación y la sistematización de las normas de derecho interna
cional en materias en las que ya exista amplia práctica de los Estados, así como 
precedentes y doctrinas. 

A. Desarrollo progresivo del derecho internacional 

Artículo 16 

Cuando la Asamblea General pase a la Comisión una propuesta sobre desarrollo 
progresivo del derecho internacional, la Comisión observará el siguiente 
procedimiento: 

a) Designará a uno de sus miembros como Relator; 

b) Formulará un plan de trabajo; 

e) Distribuirá un cuestionario entre los gobiernos e invitará a éstos a pro
porcionarle, dentro de un plazo determinado, los datos e informes que se relacionen 
con los temas incluidos en el plan de trabajo; 

d) Podrá designar a algunos de sus miembros para que trabajen con el Relator 
en la preparación de anteproyectos, en espera de que se reciban las respuestas al 
cuestionario? 

e) Podrá consultar con instituciones científicas y con especialistas, sin 
que éstos hayan de ser necesariamente nacionales de los países Miembros de las 
Naciones Unidas. El Secretario General sufragará, cuando sea necesario y dentro 
de los límites del presupuesto, los gastos de consulta con tales especialistas; 

f) Estudiará los anteproyectos presentados por el Relator; 

g) Cuando la Comisión encuentre satisfactorio un anteproyecto, pedirá al 
Secretario General que lo publique como documento de la Comisión. La Secretaría 
dará toda la publicidad necesaria a este documento, el cual irá acompañado de 
todas aquellas explicaciones y documentación que la Comisión estime adecuado apor
tar en su apoyo. La publicación incluirá los informes que hayan sido proporciona
dos a la Comisión en respuesta al cuestionario antes mencionado en el inciso e); 

/ ... 
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h) La Comisión invitará a los gobiernos a que, dentro de un plazo prudencial, 
presenten sus observaciones acerca de dicho documento; 

i) El Rela.tDr y 1 o"l Tl''Í.'J'.l:bros d,~s:i.gnados al efecto volverán a examinar el 
anteproyecto, tomando en cuenta esas observac~ones, y prepararán un proyecto defi
nitivo y un informe explicativo que some·terán .. a 'la Comisión para su estudio y 
aprobación:; 

j) El proyecto que e.:::í resulte aprobado será p!:'esentado por la Comisión, 
junto con sus raCOl.lendacionas, a le. Asamblea General por conducto del Secretario 
General. 

l. La Comisión examinará también las propuestas y los proyectos de convencio
nes multipartitas que le.tran:;:mita el Secretario General y hayan sido presentados 
por los Hiembros de las Naciones Unidas, por los órganos principales de las 
Naciones Unidas distintos de la Asamblea General, por los organismos especializa
dos o por las entidades oficiales que hayan sido establecidas por acuerdos ínter
gubernamentales para fomentar el desarrollo progresivo del derecho internacional 
y su codificación. 

2c Si, en esos casos, la Comisión juzga apropiado proceder al estudio de 
tales propuestas o proyectos, seguirá en su,s.lípeas generales el procedimiento 
siguiente: 

a) Formulará un plan de trabajo y estudiará·las propuestas o los proyectos 
y los comparará con cualesquiera propuestas o proyectos que versen sobre el mismo 
tema¡; 

b) Distribu un cuestionario a toAos los I'Iiembros de las Naciones Unidas 
y a los óreanos, crgani_~'"'<"'n ~~.··. peci~lj ~'ldo..., y entidades ofic::...ales mencionadas, que 
tengan interés en el asunto, y J.es inv~'tara a que J.e 1íransm~1ian sus observaciones 
dentro de ~n plazo prudencials 

e) Presentará a la Asamblea General un informe con sus recomendaciones. 
t:Jlllbién, si lo juzga conveniente, presentar previamente un informe preliminar 
órgano, organismo o ent:;..dad c1;.2 lo so.Jlatio' la propuesta o el proyecto; 

Podrá 
al 

d) Si la Asanblea General invi ta~'e a la Cornisi6n a proseguir su trabajo con 
arreglo a un plan determinado~ se apJ.icará el procedimiento antes fijado en el 
artículo 16, pero el cuestionario mencionado en el párrafo e) de ese artículo 
podrá no ser necesario. 

]irtículo 18 

L La Comisión exm:~inará en su totalidad el campo del derecho internacional, 
a fin de escoger las materias susceptibles de codificación, tomando en cuenta los 
proyectos oficiales o privados que ya existan. 

! ... 
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2. Cuando la Comisión juzgue nece~;H3,+"La o conveniente la codificación de 
una materia determinada, presentará su recomendación a la Asamblea General. 

3. La Comisión deberá conceder prioridad a los asuntos cuyo estudio le 
haya pedido la Asamblea General. 

ft.rtículo 19 

l. La Comisión aprobará un plan de trabajo adecuado a cada caso. 

2. La Comisión se dirigirá a los gobiernos, por conducto del Secretario 
General, para pedirles~ con la exactitud necesaria, que le proporcionen los 
textos de leyes, decretos, sentencias judiciales, tratados, correspondencia 
diplomática y ot:r>as documentos que la Comisión juzgue necesarios, relativos 
a los temas some~idos a su estudio. 

!tlícto.lo 20 

La Comisión redactará sus proyectos en forma de articulados y los someterá 
a la Asamblea General, con un comentario que contenga: 

a) Una presentación adecuada de los precedentes y.ot:ros datos pertinentes, 
con inclusión de tratados, sentencias judiciales y doctrina; 

b) Conclusiones sobre: 

i) El grado de acuerdo existente sobre cada punto en la práctica de los 
Estados y en la doctrina; 

ii) Las divergencias y los desacuerdos que subsistan, así como los argumen
tos invocados en apoyo de una otra tesis. 

Artículo 21 

l. Cuando la Comisión encuentre satisfactorio un anteproyecto, pedirá 
al Secretario General que lo publique como documento de la Comisión. La Secretaría 
dará toda la publicidad necesaria al documento, acompañado de las explicaciones 
y documentación que la Comisión estime conveniente aportar en su apoyo. La publi
cación incluirá los informes proporcionados a la Comisión por los gobiernos, en 
virtud del artículo 19. La Comisión decidirá acerca de si las opiniones de las 
instituciones científicas o de los especialistas consultados por la Comisión han 
de ser incluidas en la publicación. 

2. La Comisión pedirá a los gobiernos que presenten, dentro de un plazo 
prudencial, sus observaciones sobre dicho documento. 

Artículo 22 

Tomando en cuenta tales observaciones, la Comisión preparará ün p~oyecto 
definitivo que someterá, con suo recomendaciones y por conducto del Secretario 
General, a la Asamblea General. 
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Artículo 23 

l. La Comisi.f~n podrá recomendar a la Asamblea General: 

a) Que no adopte medida alguna respecto de un informe ya publicado; 

b) Que tome nota del informe o lo apruebe mediante una resoluci6n; 

e) Que recomiende el proyecto a los Miembros, a fin de que concluyan una 
convención; 

d) Q;ue convoque una conferencia para concluir una convención. 

2. La Asamblea General, siempre que lo juzgue conveniente, podrá devolver 
los pnJyectos a la Comisión para nuevo examen o nueva redacción. 

Artículo 24 

La Comisi6n examinará los medios de hacer más fácilmente asequible la documen
tación relativa al derecho ·internacional consuetudinario, tales como la compila
ción y publicaci6n de documentos relativos a la práctica de los Estados y a las 
decisiones de los tribunales nacionales e internacionales en materias de derecho 
internacional, y presentará un informe sobre este asunto a la Asamblea General. 




